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PBEOIO DE SUEOEIPCIÓN

Madrid y provincias: irimestro.. . . 1‘50 pesetas
Extranjero: Ídem.............................  lO'OO id.
Ultramar: Ídem..............................  15‘0ü íd.
Número suelto................................  0*25 Id.

ADMIKIETBAOIÓIT Y SDSOETPCIÓlír

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigit á al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N DEL MUNTIIENTO DE
S E  E T J E L I O ^  L O S  T.TJrQ-ES

J ^ Ü 'M A IÍT O

Ayuuiamiñnio: Actn de la í¡esi6n de24del actonl.—Ordoti del día pnt'a 
la sesión do del presente thoai»

Jtnif.a ^lunicipnl: Acta de la sesión do 2L dol corrionto
Aicatdiñ PreBideiíCia: Decretn de gvai'ias al Sr. Concejal íiud interina* 

mente ha do.sempoñado la Tenencia de Alcaldía del distrito do la Uni- 
x̂ ersidad.

KstadotAdo m atrícu la y asistencia A las Escuolas
en Febrero último«

Secretaria: Subastas para el snmimstro de petróleo al alumbrado pú­
blico de las afueras 3- de desinfectantes al Laboratorio Municipal«— 
Flieg'os d Q coudiciones do las subastas para instalación de empedrado de 
adoquín en el paseo do San Vicente; do tubería para canaliracíóu de 
aguas y de c ^mbustíble al raxao do Viaa públicas.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.̂ *̂  i.“, de menOT cnantia y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas,—Traslados de domicilio y nuevos empadronamien­
tos.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Habilitación del 
material; cuenta del año 1£¡04.

Cantadnria: Halances de los presupuestos ordinario y de anipiiaoiónf 
hasta fin de Febrero.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
piesupucstcs del Interior y Ensancho

Intervención de Consumoei Recaudación obtenida por el Excmo» Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, en la sema­
na del 5 al J1 dol actual,

06ra^ Ttíunicipalet: Las en ejecución.
Policía  Urbana: Denuncias 3̂  servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos despachados por la Inspección de Carruajes.—Sorvictos dol 
cuerpo de Bomberos,—Comprobación, bajas naturales y horas de consu­
mo del gas del alumbrado«-Servicios del ramo de Limpiezas»—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Touencian do Alcaldía.

Beneficencia: Sorvicios prestados por las Gasas do Socorro.
Abastos: Precio medio en plaxa de comostiblee, líquidos y combusti­

bles»—Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del ga­
nado, etc., en el Matadero municipal«—liooaudación en el Morcado de 
ganados.

Cementérios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinabia de 2 i de Mahzo de 1905.— Extracto. 

Presidencia del Excmo. Sr. Cotide de Mejoradii del Campo. 
Asistieron los Sres. Abril, Duque de Arévalo del Key, Cas­
tillo, Catalina, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, 
Fischer, Fraile, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gúlvez Holguin, 
Morayta, Üvilo, Pró, Kniz de Gi'ijalba, Kuiz Jiménez, Sán­
chez Anido y Vázquez Arias.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la pi'iniera más que los 
Sres. De Blas, Gabriel, Salvador, Pérez de Soto y Duque 
de Arévalo del Key.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

AcuhHDOs: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Conceder un mes de licencia para asuntos propios, 
al Concejal Sr. Díaz Agei'o.

3. “ Quedar enterado, y pasar á la Comisióa correspoii- 
dicnte, una comunieaeión del Goiiienio civil, remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal jirovincíal de lo Conteu- 
eioso, por la que se declara incompetente para conocer de 
la demanda interpuesta por D. Luis Fernández Pérez, con- 
ti'a la providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo 
municipal, que denegó renovación de licencia para la va­
quería establecida en la calle de Santa Ana, niim. 6.

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Manuel Ro­
dríguez Noguera, el remate de lá subasta verificada para 
contratar el suministro de efectos de-espartería para los 
servicios municipales, hasta 31 de Diciembre do 1908, con 
la rebaja del G‘35 por 100 en el precio tipo calculado de pe­
setas 15.000 anuales.

5. ” Adjudicar en definitiva, á favor de ü. Manuel Ro­
dríguez Noguera, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de efectos de ferretería p.ara los ser­
vicios municipales, hasta 31 de Diciembre de 1908, con la 
rebaja del 22‘55 por 100 en el precio tipo calculado de pe­
setas 40.000.

fi.  ̂ Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiíi- 
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, hasta fin 
de Febrero último.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o l t r c  l i t  m e s a .

oOMisiüN Policía  Urbana.

7. " Aprobar el gasto de 1.400 pesetas con cargo al ca­
pitulo III, art. 4.", concepto J." del vigente presupuesto, 
para el arreglo de la caldera de la máquina elevadora de 
agua de la dehesa de Amnniel y  para la adquisición del ma­
terial uecesailo ai efecto.

8. “ Dado cuenta de un dictamen proponiendo;
Á. Que, de conformidad con las conclusiones del infor­

me de la Subinspeccióu de servicios eléctrico.s se amplíen
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á 300 los arcos voltáicos colocados en las columnas de los 
cables de los Tranvías de esta Capital, siempre que por la 
Alcaldía Presidencia se obtenga de las Compaillas de los 
mismos la cesión gratuita del fluido que resulta próxiina- 
mente el mismo que hoy vienen sumiuistraudo.

lì. Que la ampliación de estos arcos se lleve A cabo en 
los puntos que se designan en el referido informe de la 
Subinspeeción de servicios eléctricos, y que son los si­
guientes:

Arcofi. Amperes*

Barquillo, los existentes, mAs dos...........
AlcalA, losexistentes divididos en cuatro

series....................................................
Idem, aumentos tres series de cinco arcos. 
Alfonso X II, los existentes en dos series

de á cinco.......................................... ..
Idem, aumento cinco series......................
Lealtad, los existentes en dos series, más

tres arcos...............................................
Pacífloo, id. id. id., en dos series.............
Atocha, Antón Martín á puerta de Ato­

cha, cuatro series........ ........................
Explanada de Atocha, aumento dos serios 
Toledo, los existentes en cuatro series... 
San Vicente, los existentes en una serie. 
Idem, continuación y Estación del Norte,

siete series.............................................
Ferraz y Princesa, cuatro y cinco series. 
Santa Bárbara, Santa Engracia, xMonso

álartíuez, dos seríes.............................
Castellana, desde Colón, á Hipódromo,

ocho series........ ..............  ..................
Salón del Prado, tres seríes......................
Idem, aumento.........................................

10 10

20 20
15 15

10 6
25 15

10 6
10 8

20 16
10 6
20 16
5 3

35 21
45 27

10 6

40 24
15 15
» 10

300 •224

C. Que la instalación se verifique en ias condiciones que 
señala la misma Subinspección, A cuyo efecto la Inspección 
del servicio será la encargada de vigilar aquélla, expidien­
do, una vez hecha, la oportuna certificación, firmada por el 
Ingeniero Inspector de servicios eléctricos y visada por el 
Ingeniero de Vías públicas. '

D. Que el abono de esta reforma se satisfaga mensual­
mente en el presente año, con cargo á la partida para con­
sumo de gas, consignada en el cap. III, art. 2,“ del vigen­
te presupuesto, fijándose en los sucesivos la partida al 
efecto.

E. Que ¡a instalación de los nuevos arcos y  de! servicio 
en la forma propuesta se encargue al contratista de la con­
servación de arcos voltáieos, á cuyo efecto quedará igual­
mente conforme al contrato la conservación y entreteni­
miento de los mismos; debiendo someter estos acuerdos á 
la sanción de la Junta municipal y del Exemo. Sr. Gober­
nador civil.

Se formuló una enmienda por los Sres. Catalina, Moray- 
ta y Diez Vicario proponiendo que la reforma que se propo­
ne no se lleve á la práctica sin que previamente se allanen 
las Compañías de tranvías á suministrar el fluido necesario 
en las mismas condiciones en que hoy lo verifican para los 
existentes y sin otra clase de compensaciones, y  que en 
caso de que los aparatos que el contratista ha de instalar no 
diesen el resultado que se consigna en el informe de la Sub- 
inspccción de servicios eléctricos, se considerará aquél 
obligado á retirarlos y colocar otros por su cuenta hasta

que reúnan las condiciones mencionadas, ó satisfacer el 
exceso de gasto, debiendo, á dichos efectos, ampliar la 
fianza consignada por aquél en relación del aumento de 89 
arcos á 300, y á responder asimismo de cuanto so menciona 
en esta condición,

Segnidainente Eué ésta tomada en consideración, pasan­
do á formar parte dei dictamen, y  á continuaciónfuéapro­
bado éste con la citada enmienda.

Votaron en contra los Sres. Pischer, Ovilo y Pro.

De nnevo despacho.

oouisiÓN Gobierno interior.

A petición del Sr, Gálvez Holguíii quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la provisión de dos plazas de Es­
cribientes en el Matadero, de nueva preación en el presu 
puesto vigente.

9. “ Que D. Victoriano Alados, que viene desempeñando 
el cargo de Secretario de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Hospicio, continúe desempeñando dicha plaza, en 
comisión, asignándole el haber anual de 3.500 pesetas con 
que se halla dotada en el presupuesto vigente.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.

10. Abonar, en concepto de gratificación, los haberes 
asignados á la plaza de Revisor Veterinario que viene des­
empeñando D. Germán Tejero.

11. Hacer entrega á D Francisco Janer de 1.500 pese­
tas, en obligaciones municipales del Empréstito de 1861, 
mitad que resta por devolver de la fianza que D. Urbano 
Lozano constituyó en la Tesorería eii 6 de Noviembre de 
1875, á responder del cargo de Guarda almacén dei Teatro 
Español.

COMISIÓN —Polic ía  Urbana.

El Sr. Morayta, en nombre de la Comisión, retiró nn 
informe proponiendo el nombramiento de un Bombero te­
lefonista, en vacante ¡ror defunción. '

12. Adquirir de D, José Algiber, como administrador 
de la finca titulada «Quinta de la Esperanza» cuatro inver­
naderos para la conservación de plantas, en la cantidad 
de 18.900 pesetas; de cuya suma se satisfarán 5.000 en el 
presente año, con cargo á la partida de 10.000 pesetas, con­
signada en el presupuesto vigente para la conservación de 
estufas, y el resto, ó sean 13.900 pesetas, en el presupuesto 
próximo; y destinar para los gastos de instalación, calcu­
lados en 9.788 pesetas, la suma de 4.500 con cargo á las 
15,000 que figuran en el presupuesto vigente para obras de 
nuevas plantaciones, y  el resto, con cargo al presupuesto 
próximo; debiendo someter estos acuerdos á la sanción de 
la Junta Municipal.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Morayta y  Pis­
cher.

13. Conceder ampliación y renovación de licencia para 
la vaquería establecida en la casa, núm. 12, do la calle de 
Jorge Juan.

14. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, núm. 39, de la calle de Galileo.

15. Nombrar Veterinario sanitario, en la vacante que 
l esultó por fallecimiento del Inspector Veterinario D, Félix 
Llórente, con el haber anual de 1.500 pesetas,.al supernu­
merario D, José Blanco Guardiola.

16 al 20. Conceder licencia para la Instalación de los 
siguientes electromotores: uno en la casa, núm. 1, de la 
calle de la Luna; cinco en la fábrica do electricidad de
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Cliambefí; uno en la calle de Claudio Coello, nüra. GO; otro 
en la de los Abades, núm. 30, y otro en la calle de Emba­
jadores, núui. 28.

El Sr. F. Pérez de Soto, retiró, en nombie de la Comi­
sión, otro informe proponiendo la concesión de licencia 
para instalar en la fábrica de electricidad de la calle de 
Martin de los Heros, mini. 30, un motor A gas pobre de 300 
caballos de fuerza.

21. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la calle de líios Rosas, esquina á la de Santa Engracia.

22. Conceder licencia para la apertura de otra vaquería 
en la pradera de San Isidro, Anea titulada <Casa Blanca.»

23. Conceder licencia para otra vaquería en el tejar,
titulado de Vargas, entre la calle de Alcalá y  la vereda de 
la Guindalera. ,

COMISIÓN 4.“ — Obras,

24. Nombrar á D. Pedro de Gabriel Balaña, Sobrestán- 
te de vías públicas, con el haber anual de 2,000 pesetas, en ‘ 
vacante por defunción de D. Ignacio Odriozola, que desem­
peñaba dicha plaza.

25. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 37, de la calle de Zurita,

2G. Conceder licencia para construir una iglesia y casa 
rectoral, en el solar, núm. 18, de la calle del Buen Suceso.

27. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 4, de la calle de la Lealtad.

28. Conceder Ucencia para cercar con muro de fábrica 
ei solar, núm. 13, de la calle de Méjico, con vuelta á la de 
Cartagena, extrarradio.

Votó en contra el Sr. Ovilo,
29. Conceder licencia para cercar con muro un solar de 

la calle particular situada á la derecha de la carretera de 
Toledo, y  construir en el mismo un cobertizo.

30. Requerir al propietario de la casa, núm. 3, de la 
calle de GU Imón, denunciada por ruinosa y falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda al derribo de la 
misma, dentro del plazo que le marque la Alcaldía Presi­
dencia, conminándole con que, en caso de no verificarlo, 
se llevará á efecto la demolición por los obreros de Villa, 
reintegrándose el Municipio de ios gastos que se le origi­
nen con el valor de los materiales ó del solar en venta, se­
gún lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Mu­
nicipales.

31. Aprobar un presupuesto de 1,770‘80 pesetas, con
cargo al cap, l l í ,  art. 2.", concepto 4.® del vigente, para la 
instalación de alumbrado de incandescencia por gas en la 
calle de Jardines. ■

32. Abonar con cargo al cap. VI, art. i.'\  concepto 2.“ 
del presupuesto vigente, el gasto de 9.078‘80 pesetas, á que 
ascienden las obras de conducción de agua é instalación de 
bocas de riego en la cuesta y jardín de la Vega, acordadas 
por el Ayuntamiento el año último, y  que no pudieron veri­
ficarse dentro del mismo.

33. Devolver á D. Jlanuel Djaz Basteiro, contratista de 
las obras de construcción de uii edificio municipal para el 
distrito de la Latina, tres Obligaciones de Resultas que for­
man parte de la fianza que tiene consignada á responder 
del cumplimiento de dicho contrato, y  las cuales han sido 
amortizadas, y siempre que simultáneamente haga entrega 
de otras tres Obligaciones de igual clase, qhe han de susti­
tuir á aquéllas, para eompletar la fianza á que se hallan 
afectas.

COMISIÓN 5.'*— Beneficencia. .

34. Admitir la dimisión formulada por D. Gabriel Mar­

tín Frutos, del cargo ds ordenanza camillero de Casas de 
Socorro, y  nombrar para ocupar la vacante, dotada con el 
haber anual de 1.250 pesetas, á D. Félix de Lama Ortega; 
entendiéndose este nombramiento eou carácter provisional 
á efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en 
sargentos y  licenciados del Ejército.

35. Aprobar un crédito de 1.950 pesetas, con cargo al 
de 8.000, consignado en el cap. V, art. 1.“ , concepto 9.® del 
vigente presupuesto, para atender á los gastos que ocasio­
ne el traslado de la Casa de Socorro del distrito del Hospi­
cio ai local arrendado con este objeto en la travesía de San 
Mateo, 4.

COMISIÓN 6."— IhisancJie.

3G. Devolver la fianza á D. José Félix Blas, contratista 
que ha sido del desmonte de un trozo de la calle de Guzmán 
el Bueno, entre las de Meléndez Valdés y  Fernando el Ca­
tólico,

37, Ascender á Oficial de Administración de cuarta 
clase de las dependencias del Ensanche, en vacante por 
separación de D. Eduardo Amador, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, á D. Marcelino Cuartero, Auxiliar más 
antiguo de su clase; á la vacante de Auxiliar que éste deja, 
dotada con 1.800 pesetas anuales, al Escribiente D. Félix 
Morales, y  nombrar para la resulta de Escribiente, con el 
haber de 1.500 pesetas, á D. Julio Ripoll y Abad.

38, Nombrar Escribiente del Negociado Administrativo 
del Ensanche, en vacante por fallecimiento de D. José 
López Santana', con el haber anual de 1.500 pesetas, á 
D, Florencio Estanislao Catalina y Perales.

COMISIÓN 7.^— Consumos.

39. Conceder á los funcionarios de la Intervención de 
Consumos, Sres. D. Antonio López Hermoso y D. Sebastián 
Marco, una gratificación equivalente á dos mensualidades 
del sueldo que cada uno disfruta, por los trabajos que han 
realizado de estadística de especies gravadas por consu­
mos, introducidas en esta Capital por los fielatos del arrien­
do, desde el segundo semestre de 1900, comienzo del actual 
contrato, hasta la fecha; y  que el importe de dicha gratifi­
cación se abone con cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
vigente presupuesto,

COMISIÓN 11,*'— Cementerios,

40. A. Que en vista de no haberse logrado adjudicar 
el servicio de conducción de cadáveres de pobres á los ce­
menterios municipales, á pesar de las cuatro subastas cele­
bradas, se desista de nuevos anuncios y  que se solicite la 
superior autorización para encomendar al actual contra­
tista, D. José Delgado, la realización del servicio, bajo los 
mismos precios y  condiciones que rigieron para la última 
subasta, con excepción de la cláusula 18 de éstos, basta el 
día en que el Ayuntamiento realice por si este servicio.

B. Que en lo sucesivo se lleve á cabo el servicio por 
gestión directa, haciéndole depender del Laboratorio quí­
mico municipal; y á tal fin el Director Jefe del mismo for­
mulará el presupuesto y las bases para el establecimiento 
y funcionamiento del servicio, sobre la base de que el su­
ministro de féretros habrá de realizarse por subasta.

l*roi>osici«nCH.

41 á 43. Tomar en consideración y pasar á las respec­
tivas Comisiones las siguientes;

Una de los Brea. Catalina, Morayta y Diez Vicario, para 
que se forme un escalafón de Enfermeros y Ordenanzas ca-

Ayuntamiento de Madrid
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Illilleros de Casas de Socorro, y se conceda á óstos el ascenso 
á enfermeros por rigurosa antigüedad.

Otra, suscripta por loa Sres. Sánchez Anido, Ovilo y 
Castillo, para que se nombre una Comisión mixta, que in­
forme acerca de las condiciones de la vivienda obrera en 
Madrid, y de los problemas que con ella se relacionan, y 

Otra de ¡os mismos Sres. Concejales, para que se estudie 
la forma de llevar á cabo la construcción de algunas casas 
pfya obreros, en solares que posea e! Municipio, ya en el 
Ensanche ó en el Extrarradio.

Otra de los Sres. Guricli, Prast y Pró, para que se soli­
cite de la superioridad, la declaración de vía de carácter 
preferente, del paseo de la Esperanza.

Votaron en contra los Sres. Catalina y Morayta, 
se levantó la sesión á las doce y.treinta y cinco mi­

nutos.

!)réii M  liía piifii lii Hdíiíiín ili!l íi du Harzo de 19H.

ASIINTO.S A L  DESPACHO DE OFICIO

í. . Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, declarando de uti­
lidad pública el proyecto de desaparición de la manzana 
comprendida entre las calles de San Dámaso, Estudios, 
Cuervo y plaza del Rastro.

3. Comunicación del Gobierno civil, confirmando el 
acuerdo por el que se dispuso el desalojamiento de las casas 
i¡ue constituyen el llamado barrio de las Injurias.

I. Comunicación del Gobierno civil, desestimando un 
recurso interpuesto contra e! arbitrio consignado en el pre­
supuesto vigente por «Derechos de licencia para obras en 
los cementerios de Sacramentales.»

5. Moción do la Alcaldía Presidencia, proponiendo se so­
lemnicen en la forma acostumbrada, las próximas festivi­
dades de Semana Santa.

G, Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro jde mil metros de pallo para confección de vestua­
rio en los Asilos de San Beriiardino.

7, Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de diferentes géneros de vestuario y  reposición de 
camas y  ropas en los Asilos de San Uornardíno.

S. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de 7.000 pares de alpargatas, con destino al calzado 
de los acogidos en los Asilos de San Bernardino,

ORDEN DEL DÍA

Aisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

8 o lire  la  m es a .

COMISIÓN l,^~Gobiernc interior.

í). Proponiendo, de conforiuiciad con la Comisión terce­
ra, la provisión de dos plazas de Escribientes del Matade­
ro, de nueva creación en e! presupuesto vigente.

De iiaevo deMpacho.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

10. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
p.iin !t¡ próximo mes de Abi 11,

COMISIÓN 3,*̂ —̂Policía Urbana.

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.30l‘2ó pesetas, para adquisición de material 
científico con destino al Laboratorio, y que se solicite de’ 
Exemo. Sr, Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta.

12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en el nñni. 35, de la calle del Pacifico.

13. Proponiendo se conceda Ucencia para un electromo­
tor de tres caballos, en el núm. 81, de la calle del Mesón de 
Paredes.

14. Proponiendo igual concesión para otros dos de 0‘7.'i 
caballos, en un taller de tornero, del niim. í) de la calle de 
la Ballesta.

15. Proponiendo igual concesión para otro de cuatro 
caballos, en la tahona de la calle de la Flor Baja, núm, 10,

16. Proponiendo igual concesión para otro de dos caba­
llos, en el taller de cerrajería de la calle de Cañizares, nú­
mero, 1.

17. Proponiendo ignai concesión para otro de medio ca­
ballo, en la litografía del núm. 10, de la plaza de Matate,

18. Proponiendo igual concesión para otro de 1‘50 ca­
ballos, en la tahona del núm. 25, de la calle de San Pedi'O.

19. Proponiendo igual concesión para otros dos de 0 80 
y 1‘50 caballos, en el taller de encuadernación de la calle 
de San Bruno, núm. 7.

20. Proponiendo igual concesión para otro de 2‘ 50 caba­
llos en la tahona, del núm. 7, de la calle de Pelayo.

21. Proponiendo se conceda licencia para establee ir 
una fábrica de legía, en el núm. 15, de la calle de Mira el 
Río Baja,

22. Proponiendo se conceda licencia para una fábrica 
de jabón, en el número 7, de la calle de Mira el Sol.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
5.522'86 pesetas, para adquirir de la contrata respectiva 
efectos de ferretería, espartería, pinturas y  cuero para el 
ramo de Arbolado.

24. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto 
de 769‘47 pesetas, para adquirir de la contrata respectiva 
artículos de ferretería para el ramo de Incendios.

25. Proponiendo el traslado del carrete de incendios de 
la calle del Acuerdo, 14, á la de Arguraosa, 5,

COMISIÓN 4.®— Obras.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta eu el solar, núui. 29, do la callo 
del Pilar (extrarradio).

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo destinado á taller de carpintería en el solar, 
núm. 8, de la callo de Juan Pantoja (extrarradio).

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 3, de la calle 
de San Alberto.

29. Proponiendo la devolución de un depósito retenido 
del importe de la expropiación de la casa, núm, 5, de la 
travesía de Moriana, por haber sido cancelada la carga á 
que se bailaba afecto.

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de placas de saneamiea- 
to, con destino á las casas que reúnan las condiciones de 
higiene marcadas en las disposiciones vigentes.

31.

COMISION b.'̂ — Beneficencia.

Proponiendo se anuncie nueva subasta para adqui­
rir el suministro de tocino á las Casas de Socorro.
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32 y 33, Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de Practicantes agregados.

34. Proponiendo se solicite la oportuna excepción de 
subasta para adquirir diferentes efectos con destino á los 
Asilos de San Bernardino,* y con cargo al crédito para ves­
tuario y reposición do eamas y ropas.

,35. Pioponiendo se solicite la oportuna excepción de 
subasta para adquirir diferentes artículos, con destino A la 
fabricación de jabón para los Asilos de San Bernardino,

36. Proponiendo se solicite la oportuna excepción de 
subasta para adquirir diferentes efectos, con destino al De­
pósito de mendigos.

COMISIÓN .̂^— Ensanche,

37. Preponiendo la disti ibución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Abril.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una crujía en el interior de la casa, núin. 3, do la calle de 
la Santísima Trinidad.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, nilm. '20, de la calleílel Cardenal Cis­
neros,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar situado en la calle del Cisne, con vuel­
ta íl la de Fernóndez de la Hoz.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción do varios cuerpos de edificio en el solar, luim. 4, del 
paseo Imperial.

42. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro do tubería instalada para canalización de 
agua en la prolongación de la calle de Toledo.

43. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Sres. Letrados Consistoriales, que el Exemo. Ayunta­
miento se persone como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala tercera 
del Tribunal Supreme, sobre reclamación de intereses de 
ocupación de terrenos para vías públicas en las calles de 
Abascal y Alonso Cano,

Madrid 27 de Marzo de 190.'5.—El Secretario, F, Enano 
y Carriedo.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesíón de 2t DE Marzo de 1905.—Presidencia del Ex­
celentísimo Sr, Alcalde, Conde de Mejorada del Campo.— 
Asistieron los Sres, De Blas, Catalina, F. Pérez de Soto, 
Fischer, Gabriel, Paz, Marqués de Purtago, Ruiz de Gri- 
jalbn, Antón, Arroyo, Balín, Campo, García (D. G.), Lum­
breras, Llagnno, Marañón, Moreno Pariente, Muñoz Cáma­
ra, Navarro, Palomero Lerena, Repullés y Trelles.

Se abrió A las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido A la primera más que los seño­
res Balín, Benito, García (D. G.), Llaguno, Maraflón y Pa­
lomero, siendo aprobada el acta de la anterior.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento;

El primero, de 17 de Febrero último, eximiendo A la 
Exema, Sra. Doña María Beruete de Moret, como Vicepre­
sidenta del Real Patronato para la represión de la «Trata 
de blaiieasí, del pago de derechos por licencia para la toma 
de agua con destino al albergue instalado por la Asociación 
en la calle del Marqués de Monteagudo, teniendo en cuenta 
el eafiicter benéüco y  social de la institución de que se 
trata.

El segundo, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
la agregación de una parcela de l l8 ‘08 metros cuadrados 
de terreno A solares propiedad de los Sres. Herederos de 
D. ,Tacobo Premlergast, en la calle de Núñez de Balboa, al 
precio de 77'28 pesetas uno, previo cumplimiento de lo or­
denado en la ley de Parcelas y  demás disposiciones vi­
gentes.

El tercero, de 28 de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo ia reversión A D. Isidro Beiiito Lapeña, de una su- 
pertíele de 3.911‘45 metros cuadrados de terreno que le fuó 
expropiada en 1880 para la calle de Valdivia y prolonga­
ción de la de Lagasca, y cuya superficie se ha declarado 
inurbanizable al aprobar definitivamente el plano del En­
sanche, debiendo dicho señor ingresar previamente pese­
tas 35.203‘05, ó que asciende dicho terreno al precio de 
9 pesetas metro, y t.056‘09 del 3 por 100 de afección, igua­
les sumas que el Ayuntamiento satisfizo en su oportunidad.

El cuarto, de 17 de Febrero último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y  disponiendo la celebración de su­
basta para contratar, con arreglo A ellos, el suministro de 
combustible, con destino A los servicios municipales de 
Vias públicas y Fontanería Alcantarillas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta fln del año 1909, calculándose 
el importe anual de este suministro, al sólo efecto de la cons­
titución de fianza, en 80.000 pesetas, que serán cargo A las 
partidas respectivas do los presupuestos correspondientes, 
y con sujeción al siguiente cuadro de precios tipos: ■

Por cada tonelada de Imita ó carbón de piedra 
cribado, entregado para dichos minos en ios tajos 
ó depósitos que se designe a! contratista.. . . . . .  G8

Por id. id de hulla ó carbón de piedra de Asturias,
en briquetas, en las mismas condiciones...........  68

Por id. id. de hulla ó carbón do piedra menu­
do, id. id .............................................................  60

Por Id. id. de leña de pino id. id..........................  55
Por cada quintal métrico de carbón de brezo id. id. 15
Por id. id, de cok para usos domésticos..............  8‘ 50
Por id. id. de carbón vegetal, de encina..............  15

El quinto, de 10 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones y disponiendo la celebración de subasta con 
arreglo A los mismos, para contratar el suministro de tube­
ría de hierro fundido y piezas especiales, para las canaliza­
ciones de agua del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
fin de Diciembre de 1908, bajo los precios tipos de 32 pese­
tas por cada 100 kilogramos de fundición de tubería recta 
y  44 pesetas por cada 100 kilogramos de fuadíción de piezas 
especiales, puestas una y otms al pie de obra, calculándose 
el importe anual del suministro, al sólo efecto de la constitu­
ción de la fianza, en pesetas 25.000 anuales, que serán cargo 
á las respectivas partidas de los correspondientes presu­
puestos,

El sexto, de3 del actual, aprobatorio de una transferen­
cia de crédito de GO.OOO pesetas, dentro del cap. IV , art. 2.'*,
1.“ zona del presupuesto vigente del Ensanche, concepto de 
«Material y transportes» para ampliar !a consignación que 
figura con destino al pago de personal jornalero ev-entnal. 

El séptimo, de 10 del actu il, disponiendo la celebración 
de subasta para contratar la Instalación de empedrado con 
adoquín «apllta» en el paseo de San Vicente, en sustitución 
de la cufia que hoy existe, con sujeción A los pliegos de con - 
dieioiies formados por la Dirección del ramo y con las mo­
dificaciones en los misinos introducidas por el Exeelcntísi-

I
'm
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ino Ayuntamiento, en la forma que consta en el acta de la 
sesión de dicho día y  que aparece tambi6n eii el núra. 428 
del UOLETiN.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Paz y  Fischer,
Se levantó la sesión A las once y  treinta minutos.

I

A L C A L D I A .  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Habióndose hecho cargo de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad, D. Felipe González del Campillo, 
exprésese al Sr. D. José Abril y  Ochoa el reconocimiento 
de esta Alcaldía por el tiempo que tan acertadamente ha 
desempeñado el expresado cargo.

Madrid 2t de Jlarzo de 1905.— Conde de Mejorada.

INSTRUCCION PÚBLICA

rUNTA M U NIC IPAL DE PR IM ERA ENSEÑANZA

Relacíún de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, 
con el número de matriculados;  presentes durante el mes de la lecha.

SliPIllllRES REM.mLIS
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1 Reina, 8............................. » ' y lio 98
2 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2............................ 48 40 y y
3 Molino de Viento, 31......... > y 95 84
4 Hilario Peñasco, 9............. 38 33 > 1

5 Pontejos, 2........................ 60 53 > y
G Fomeiiío, G y 8................... > y 102 91
7 Travesía de la Parada, nú 

mero 8........................... > y 54 47
8 Callejón de Leganitos, nú­

mero 2............................ 1 y 107 90
9 Fuente de la Teja.............. 1 y 52 36

10 Concepción Jerónima, nii- 
inero 43.......................... > y 88 64

11 Prado, 4 ............................ 52 47 » y

12 Amaniel, 7......................... » y 70 51
¡3 Fúcar, 13.....................................................

Puerta de Moros, 6.......................

> y 123 96
14 G5 54 y >

15 Calatrava, 29......................................... > > 152 140
IG Puerta de Moros, 6 ....................... > y 131 94
17 Hnei'ta del Bayo, 12..................... > » 105 90
18 Travesía de Truiillos, 2 .. . . > y 49 47
19 Carrera de San Isidro, nú­

mero 4 ..................................................... » y 120 96
20 Santa Engracia, 82....................... > y 99 68
21 Ecliegaray, 19...................................... > y 83 Gl
22 León, 30 ...................................................... y > 75 62
23 Claudio Coello, 45........................... 78 66 » J

2í Doctor Fourquet, 22..................... Gü 48 * »

25 San Simón, 8 ......................................... 9 > 80 60
26 Bibera de Curtidores, 8---- y » 9o 80
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15........................ y » 172 144
23 Costanilla de San Justo, 2.. y y 101 72
29 Trafalgar, 9...................... y y 60 48
30 Mesón de Paredes, 100...... y > l i l 89
31 Antonio López, G............... > > 124 90
32 Mercado de Trasmiéra, nú­

mero 2........................... 1 y »1 75
33 Barco, 32........................... y y GO 51
31 Galileo, 5........................... y y 85 61
35 Pacificó, 9......................... > > 119 100
3G Tarragona, 25.................... 9 y 40 23

Relación de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de ios matriculados j  presentes durante ei mes de la fecba.
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San Bernardino..............................
Callejón de Leganitos, 2................
Molino de Viento, 34......................
Guindalera...................................
Plaza del Dos de Mayo, 2..............
Claudio Coello, 45..........................
Costanilla de los Desamparados, 15
Santa Isabel, 12..............................
Pacifico, 9......................................
Don Pedro, 7..................................
Calatrava, 29.................................
Antonio López, 6...........................
Trafalgar, 9...................................
Mesón de Paredes, 100...................
Guipúzcoa. 4..................................
Rodas, U .....................................
Prosperidad...................................
San Bernardo, 80...........................
Carretera de San Isidro, 4..............
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Olivar, 17..........................  ..........
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37 Juan de Austria, 5 ................. 140 155 y
Ly

38 Blanca de Navarra, 6 ........... 21 28 y y

39 Rodas, 11........................... y y 84 87
40 Méndez Alvaro, 14................. 95 103 B y
41 Jerte, 2 ........................................ 66 96 y y

42 Arco de Santa Maria, 4 ,... 82 98 y *
43 Don Pedro, 7 ........................... 135 463 y •
44 Luna, 14...................................... 53 64 y y
45 Luis Cabrera, 16................ y y 108 85
46 San Andrés, 1........................ 48 39 B 9

47 Sagunto, 16............................................................................ y 1 67 55 t
48 Núñez de Arce, 8 ................................................. y y 72 65 •

49 Martín de Hoyos, 3 0 ............................... 55 43 > >

ÓÜ Luzón, 6 ............................................................................................ y y 94 80 :j
51 Olivar, 47 ..................................................................................... y y 68 62
52 Tres Cruces, 2 .............................................................. 9 y 72 61
53 San Bernardo, 85 ............................................... » y 70 58
54 Juan de la Hoz.......................................................... 1 9 85 í j 5

55 San Cosme,*22......................................................... « y 93 72
56 Florida, 15................................................................................ » y 119 97
57 San Ignacio, 3 .............................................................. y y 65 60
58 Alfonso X I I ,  9 ...............................................................

Plaza de Chamberí, 7 . . . . . .

y y 37 33 í
59 y y 113 90 V
60 Princesa, 14.............................. _ y y 50 40 ;
61 Guipúzcoa, 4 ............................. > 78 70 f
62 Doctor Fourquet, 22.............. y y 80 62 r
63 Santa Isabel, 12...................... y y 101 87 ■
64 Fuenterrabia..................... 9 y 132 124 ^

Asilo de San Bernardino.,, 
Modelo.— Plaza del Dos de

1 9 74

"  i
Mayo, 2 ..................................

Modelo.—Plaza del Dos de
4G 37 » ’  b

t

Mavo, 2 ..................................
Norm^al Central.—San Ber-

y > 60 51

nardo, 80 ................................
Normal Central,—San Ber-

38 34 > y

nardo, 80................................
Escuela Asilo núm. 1, Gar-

y y 201 176

cilaso, 5 ..................................
Escuela Asilo, núm, 2 ,  Cal-

y > » y

vo Asensio, 9 .......................
Escuela Asilo núm. 3, Ga-

1 > 12 12

Ideo, 5 ..................................... y » 43 43

T o t a l ................. 675 574 5.358 4.328
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4. '̂  Las muestras de petróleo de cada data serán tomadas 
por el Jefe del Alumbrado y Comprobación ó por el personal 
de ia Dirección que indique, recogiéndose una botella lacra­
da y sellada para la prueba y otra en iguales condiciones, 
que se depositará en la Dirección para los efectos ulteriores.

5, " El tipo para la subasta será de ochenta y cinco cénti-22
23
24
25 
2lj 
27 
2S 
29

Rihísrfl. rifi T-nrtídnrp.fij R........................ 60 26
540 mos de peseta cada un litro.

TrAVPftín. rlp in. PflrnHflf 8................ . - . 80 43 6.“ El tiempo de duración del contrato será do dos años.
Mfirtín dp Ins HñroSj 30*...................... 40 18 quedando obligado el contratista, terminado este plazo, á
rialilpn, ñ*........... * *.......... * *....... . * * . 50 22 suministrar bajo el mismo precio y condiciones todo el pe-
Tres Cruces, 2.................................. ..
A rf*n d p Rfí n t fi. M fl T' i íl j i ...........

34
47

16
25

tróleo necesario liasta tanto que se celebre nueva subasta. 
7.“ Para poder calcular el importe de la fianza, se coiisí-

61 30 deran necesarios para cada año 78.00Ü litros de petróleo,
30 48 22 pero si las necesidades del servicio hicieran necesaria mayor
31 Plaza de niiambarí, 7* ..*** ,,* , *...... . * 40 27 cantidad, queda obligado el contratista á suministrarlo al
32 Prado, 4*,*. . .......... ........ . 39 20 precio de contrato, no pudiendo pedir indemnización alguna,
33 18 13 caso que el consumo no llegara al total indicado.
34 FuEnterrabía. ♦ ♦ ............. * *. * *» p 49 38 8.“ El pago del importe á que asciendan las cantidades de
35 Peiíia, 4 p p ■ • p p - p .............* * p ........... 35 22 petróleo quee! contratista vaya suministrando, se efectuará 

mediant.e certificación expedida por el Jete de Alumbrado y

T o t a l ................................. 1.949 1.163
Comprobación, c.m el V.° B.° dei Exemo, Sr, Alcalde Presi­
dente.

'•ì

Madrid 28 de Febrero de 1905,—El Inspector, Nicolás Es* 
cederò.

S E CR E TA R IA

SXJB-A.ST-A.S

Esta Excma. Corporación ba acordado contratar en pá- 
blica subasta eJ suministro de pelrOieo para el alumbrado 
público de las afueras de la capital durante el término de dos 
años y bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACU LTATIVAS

1, " El petróleo será retinado, de gran Huido de 800 milési­
mas de densidad, debiendo además no producir vapores in­
flamables á una temperatura menor de 35 grados en el ter­
mómetro del aparato hGranier» y 11 punto de ebullición 143 
grados por lo menos.

En la densidad se concederá una tolerancia de 15 milési­
mas y en el desprendimiento de vapores ¡nllamables dos 
grados, debiendo marcar, por tanto, el termómetro en este 
caso, de 33 grados pora arriba y ia densidad 785 milésimas.

En el caso que el petróleo no cubra los 33 grados en el 
«Granier» será desechado, incurriendo el contratista en la 
indemnización y demás efectos señalados en el contrato.

Tampoco excederá el petróleo de 45 grados de inflamabi­
lidad ni de 805 milésimas de densidad,

2. “ El petróleo qne no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas, será desechado en el acto sin excusa ni 
pretexto alguno por el contratista, imponiéndole por prime­
ra vez una multa de 500 pesetas, proceiliéndose además por 
la Dirección del servicio ó la adquisición de ia cantidad des­
echada, siendo de cuenta del referido contratista el exceso 
de precio si le hubiere entre el del contrato y aquél á que se 
adquiera, quedando sin derecho á indemnización caso de re­
sultar mejora entre ambos precios; por 1a segunda mil y por 
la tercera, pérdida de fianza, rescisión del contraloó indem­
nización al Exemo. Ayuntamiento de ios perjuicios que al 
mismo se irroguen por faltar al cumplimiento del referido 
contrato, llevándose á cabo los efectos citados aun en el caso 
de que la Administración no encontrara en esta capital pe­
tróleo de las condiciones requeridas.

Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de
■ ' ‘ idi ‘ ..............si reúne ó no las que se indican en la condición primera rie 

este pliego, serán determinadas por el Jefe de Alumbrado y 
Comprobación, y de sus decisiones podrá apelar el contratis­
ta únicamente al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, que resol­
verá lo que en delinitiva proceda,

3.“ El contratista se obliga á mantener en local indepen­
diente y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y 
disposiciones de la .4 utorídad, la cantidad de petróleo para el 
consumo de dos meses, en vasos propios, á costa del mismo 
contratista para efectuar las datas en el mismo local; en 
dicho locai no podrá mantenerse el petróleo que tenga las 
condiciones diferentes de las señaladas en el contrato y es­
tará destinado exclusivamente á este servicio, podiendo 
comprobar ó determinar la Dirección ó el Excroo. Sr. Alcal­
de, cuando lo considere conveniente, el más exacto caropli- 
mieiUo de lo pactado.

Comprobación, Fausto Garagarza.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades es­
tablecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 21 
de Enero 1905, para la coiilratación de servicios provinciales 
y municipales, el dia 24 de Abril de 1905, á las once, simultá­
neamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, y en la Dirección general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto, en el primero de dichos
sitios, otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y 
uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capiiaf.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria dei 
Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.“ ), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3. “ El precio Upo para esta subasta será el de ochenta y 
cinco céntimos de peseta cada un litro, y la partida por don­
de ba de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
los respectivos presupuestos municipales.

4. “ Los liciladores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos ia fianza pro­
visional de 3.315 pesetas, consistentes en el 5 por lUu del im­
porte anual de la misma, pudiendo verificarlo en meiálico ó 
en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar 
ticulo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción,

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre.sen- 
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretarla (primera 
Casa Consistorial), en íos dias liábiles desde ei siguiente al 
eu que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta ei anterior en que aquella haya de 
tener lugar, y durante las horas de once de la mañana á dos 
de la larde, ó en la Dirección general de Administración lo­
cal, (luíante las horas de oficina, y en la forma y modo que 
se expresa en el art. 18 del ¡íeal decreto de 24 de Enero 
de 1905.

fi.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de ¡a fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art 25 de la Ins­
trucción de 24 de' Enero de 1905, para la contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

7, “ El licitador A cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como lianza defi­
nitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 0.030 
pesetas, para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
diemJo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig­
nos aclmitidos en las fianzas provisionales, que serán compu­
tados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa jus­
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo

; ; , ';r|

m

rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins­
trucción

9.“ El hecho de presentar una proposición en ei acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir el

J
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contrato si le fuese deflnitivaTiente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo, Ayuntamiento sólo qneda obligado por la adju­
dicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usa’ndo de la facultad que le con­
cede el art 31 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir cI contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas d d rematante á cual­
quiera fie las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi­
cilio y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corle.

13. El contratista queda obligado á satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, e! correspondiente resguardo de haber lie 
clio efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de 
los Derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra 
.contriluición ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas !i- 
quiiiadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den­
tro del pliego cerrado que oresente, además de la proposición 
que haga ajustada a! modelo inserto en los anuncios, copia 
de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento 
que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
.para gestionar á nombre y en representación de su poder­
dante, cuyo documento ó poder ha de haber sirio nrevia- 
mente y á su costa baslanteado por cualquiera de los seño­
res Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ig 
nació Suárez García, D, Antonio R, de Póo y D, Gregorio 
Campuzano.

15 Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en pape! del timbre del Estado de la clase 11.", 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 
pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, secón lo establecido en el presupuesto municipal 
vigente, y si á cualquiera de aquellos faltase el todo ó parte 
del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador 
poro! Sr. Presidenie, reteniéndose su resguardo en caso de 
negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuento el importe de la falta de la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.
_ 10. Terminado el contrato, y previa certificación del se­
ñor Jete del servicio de Alumbrado y Comprobación , visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste liaber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­
sabilidades exicibles, se devolverá la fianza al rematante,

Madrid 28 de Febrero de 1905,—El Secretario, b. liaano y 
Car r teda.

D il ig e n c ia .— Por la presente se hace constar qne, en cnm- 
pliiniento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 21 
de Enero de 1905, ha sido anunciada esta suba.sta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se presen­
tase reclamación alguna.—Madrid 28 de Febrero de 1905,— 
V.“ B,"—El Secretario, F. Ruano ij Carr¿edo.~E] Oficial de) 
Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición
que itebétii txtit\<térié en jia¡}el íitnbradti del Eetitdo tle ia cldtee 1 1 . v pr*eten-

iarte eicrtio et inbre lo eiffiíiente: pxm optah k i\ fir~
lAirA Di ab')ir?niTiii) mb pahv kl AUMniaAOi on APiiitaAS.)

D..... que vive....... enterado de las condiciones de ia su-
Itasta en publica licitación del suministro de petróleo con 
destino a! alumbrado público de las afueras de la capital, 
durante el término de dos años, anunciada en la Gaceia de 
\Jadrtd y en el Boleiln Ofleinl de la jirovincia en los días.,,, 
y ....de...., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á tomará sn cargo dicho suministro con estríela suje­
ción á ellas. (Aquí la proposición en esta fomiu: por el precio
tipo ó con la baja de.... tanto por eioiito—en letra—en el
precio tipo).

Madrid.... de......de 190......
(Firma del proponertfej.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta ci su nínistro de varios productos desinfocian- 
tcs CjII destino al servicio del Laboratorio municipal, liasia 
el 31 de Diciembre de 1909, bajo los siguientes pliegos de con­
diciones:

FACU LTATIVAS
).* Es objeto de este contrato el suministro ai servicio do 

la desinfección dei Laboratorio municipal de los productos 
desinfectantes, creosolitia, zntal, liipoclorito de cal, solución 
de formaldehido y creosotas impuras, necesarios para el 
mismo. .

2. “ La duración de esta contrata será desde e! dia 1.“ de 
Enero de 1905, ó des le el día en que se otorgue la correspon­
diente escritura si fuera posterior á dicha techa, hasta 31 de 
Diciembre do 19U9,

A los quince días del otorgamiento de la mendionada es­
critura, tendrá cbligaciún el contratista de empezar A pres­
tar ci servicio que se le ordene.

3. *' La creosol i na deberá ofrecer los caracteres propios de 
un buen producto y ser perfeciamente soluble en agua tem­
plada, sin que deje ctro resniiio apreciable que el de un 2 
por 1ÜÜ,

El zota! deberá asiúii.smo oli'ecer los caracteres prn|iins 
de un buen producto y ser perfectamente soluble en agua 
templada, sin que deje otro residuo apreciable que ?1 de uii 2 
por lüü.

El bipocloritn de cal será de fabrit.ación inglosn, exento 
de piedra y demás im, urez is, conieuíendo como mliñiumn 
un 3J por 100 de cloro.

La solución de fonnaideliido tleberá ser purfeclamente 
transparente y contener 40 por 100 de aldebíilo túrmico.

Las creosotas impuras d stinadas á la desinfección do 
urinarios, siendo de dificil definición, se encontrará muestra 
del producto para que puedan apreciarse sus condiciones, en 
el Laboratorio municipal.

4. “ El precio tipo para la suliasta, será el de;
Pesetns2'15 el litro para la creosclina.
Mein 2‘Oü el litro para el zolal.
Idem 40'0Ü los 100 kilos para el hipoclorito de cal.
Idem 3'(30 ei litro para la solución de formaldehido. .
Iilem Ü‘2t) para e) kilo de creosotas

5. “ Las cantidades de los desinfectantes subastados, y que 
anualmente deben ser entregados al Laboratorio como objeto 
de la presente contrata, son:

Creosoliiia, 3.000 litros.
Zotal, 3.000 ídem.
Hipoclorito de cal, 1 .0 if, kilos.
Solución de formal iebiflo, 000 litros.
Creosotas impuras, 4.000 kilos,

0." El contratista viene i bligado á entregar los productos 
químicos desinfectantes subistaJo.s, en los almacotie.s del 
Laboratorio, en vasijns lio origen y en la cantidad que le sea 
pediila por el Jefe del Laboratorio municipal, mediante lioja 
de un libro talonario con la firma de aquél y sello del ser­
vicio,

7," La recepción de los desinfeciantes, so hará por el Di­
rector Jefe del Labórate rio ó IVofesordel mismo que éste de­
signe, comprobándose e.sta operación [lor los Sres, Conceja­
les cuando lo estimen conveniente.

tí." Se desechará todo produiito que no fcuna las condi­
ciones exigidas ó que no se piosente envasado conveniento- 
mente para evitar mermas, en vasijas de origen,

9. " Si el contratista no snminisira el pedido en el plazo 
maicado, el líxcmo. Sr. AlciiMe. á propuesta del Director 
.lefe del Laboratorio, podrá imponer al contratista una nuilia 
de diez á quince pesetas por cada dia de retraso.

liiciinieit.lo el contratist.i en treinia faltas pore.sio cmi- 
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescinilir el 
contrato á lo.s efectos que marca el art. 21doI Real decreto 
de 2(1 de Abril de 1990 sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la con - 
dición anterior y con objeto de que el servícig no suti'a t otm- 
so en el caso de faltar el contratista, podrán ailqnirirso por 
administración los productos dedilfectantes que bagan falla, 
abonando .su importe con cargo á la fianza que tenga jiresta- 
da e! contratista como garantía ile su cumplimiento.

11. Las mullas qne pueilan impoiierse al contraiista con 
arreglo á ¡o preceptuado en la condición novena, asi como el 
importe del suministro, que en virtinl de lo dispiiesio en la 
condición anterior se haga por admiiiísti'aciún. se liará efec­
tivo do la lianza pre.siada por aquél como garaiilia itel cuiii- 
plimiento de este contrato, y caso preciso, lie sus bienes, en 
ia forma que establece el art. 35 de! referida Real decreto 
de 2í: lie Abril de 1990.

12. El coiUratisia deberá completar la lianza siempre que 
se extraiga una parto de ella para liacer efectivas las mullas
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que se le hayan iiupuesio. Si fi los diez dias de haber sido re­
querido para que complete la fianza no lo hubiese Iieelio, se 
declarará rescindido el conirato con los efectos del ait, Ü-l 
del citado Real decreto de yO de Abril de líJUO, según previe­
ne el ari, 3(i del mismo.

13. Al final de cada mes se hará por la Direcciún del La­
boratorio la liquidación de los productos sundnisirados por 
el contratista con arreglo á los talones de entrega á que se 
refiere la condición sexta, y aplicando el precio á que liayan 
quedado en la subasta formando una relación valorada, á 
cuya relación prestará su conformidad el contratista ó per­
sona legalmente autorizada por el mismo.

14. El impoi te de los productos desinfectantes suministra­
dos por el contratista, se le acreditará por medio de certifica­
ciones mensuales que expedirá el nirector Jefe de) Laborato­
rio, con el vis o bueno del lixcmo, Sr, Alcalde Presidente, á 
cuyas certificaciones se acompafiarán la relaciones valora­
das de que habla la condición anterior.

15. La baja ó n:ejora que se haga en el acto dei remate, 
será de un tanto por ciento del precio tipo, no admitiéndose 
ningún pliego que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redaciailas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en ia pane de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente á la  letra: si no 
se hiciese baja, «por el precio tipo», y si se hiciese dcon )a 
baja del tanto por ciento (en letra) en el precio tipo -, des­
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma.

l(j. Siti perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con­
diciones, regirán también las económico administrativas que 
se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las dei Real decreto é Insírución de £C 
de Abril do 1900, sobre coiUraiadón de servicios provinciales 
y municipales,

17. Si ai terminar la contrata, fuese necesario la conti­
nuación de la misma hasta una nueva, el Excmo. Ayunta­
miento podrá acordar dicha continuación durante el plazo 
que crea necesario, siempre que no exceda de doce meses, 
estando obligado el contratista á suministrar los productos 
desinfectantes que se pidan, bajo las mismas condiciones de 
este pliego y al mismo precio ele adjudicación.

18. Será de cuenta del contratista ei abono de las canti­
dades que tenga que satisfacer por derechos de consumos, si 
alguno correspondiera abonar á los desinfectantes, objeto de 
la contrata; los ''e arrastre de ios mismos para*ponerlos en 
ios almactnes del Laboratorio y los de escrituras, copias y 
demás que origine este contrato.

Madrid 2U de Noviembre de 1904.—El Director Jefe del La­
boratorio, C Chicote,

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1, “ La subastase verificará con todas las lormalidadts 
establecidas en e) art. 18 del Real decreto é Instrucción de24 
de Enero de l9t)5, jiara la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, el día 2U de Abril de l*J9ó, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza tie la Villa, núm, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asis'ieiido también al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno 
de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital,

2, ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla del Ex 
celenlisimo Ayuntamiento (Negociado 5,“), durante las horas 
de diez á doce, todos ios días no feriados que meilien hasta 
el del remate.

3, “ El precio tipo para esta subasta será el que figura en 
la condición 4," de las facuiiati vas, y la partida por donde ba 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en ei capi­
tulo III, art, 9,", concepto 2,*’ del «Material* del presupuesto 
tiiunicipaí.

4, “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Üepósiios, la lianza pro­
visional de 992'50 pesetas, consistentes en el ü pm lüU del im­
porte anual de la misma; pudiendo verifirurlo en metálico ó 
en cualquiera de ios valores ó signos qiio determina e! art. 12 
de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la tor­
ma que se establece en el art. 13 de la misma instrucción.

5, "̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado He Subastas de ia Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles di sde el siguien­
te al en que aparezca inserto e! correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquella baya 
de tener lugar, y durante las lloras de once de la mañana á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el 
articulo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6, " El remalanie no podrá ceder ni traspasar los dere-

clios que nazcan del remate; pues queda prohibida terminar - 
temeiiie la iransfr-rencia de los mismos, en uso de la facul­
tad quü iil Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrurción 
de 24 de Enero de 1995 para ia contratación de servicies prcj- 
vinciales y municipaies.

7,“ El hciiador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que sé le 
señale, á (4orgar ¡a correspondiente escritura; entregando 
el documento que acredite liaber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas, 1.985, para garantir c! cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que se­
rán computados igualmente que en aquellas,

S,"" Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera a! otorgamiento de ia escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa jus­
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con ios efectos del art. 24 de la repetí.la Instruc­
ción.

9.  ̂ El hedió de presentar una proposición en et acto de 
la subasta constituye ai licitador en la obligación de cum 
piírel contrato si ie fuese definitivamente adjudicado d  re­
mate, pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicaiin 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva,s¡ se creyese perjudicado por el acuer­
do. Ei Excmo. AyiintamietUo sólo queda obligado por la adju ■ 
dicación definitiva,

lü, Fd Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cedo el art. 34 de Ja Instrucción de 21 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato on cualquier tiempo 
do la duración de) mismo, por faltas del rematante á cual­
quiera de las gondiciones estipuladas,

n. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven ■ 
tura,

12. Ei contratista, para todt s los incidentes á que pudie­
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte,

13. El contratista qm da obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasm, asi 
como el importe de la inserción de todos los tioeumentos que 
lo hayan sido para )a misma en los diarios oficiales de Aia- 
drid."presenlando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, e) correspondiente resguardo de haber he­
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impoj te 
de los Derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin a<iquiere el emnpro- 
tniso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici­
nas liquidacoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le saiisfará por el Excmo. Ayuntamiento canti­
dad alguna por cuenta di 1 contrato,

J1 Todo licitado!' <pio concurriese á la subasta en repre­
sentación lie otro ó do cualquier Sociedad, deberá incluir 
deniro del pliego cerrado que jnesenie, además de la propo­
sición que haga ajusiada al modelo insertti en los anuncios, 
copia de la escritura ile mandato ó sea del poiler ó docii'- 
memo que justifique de modo legal la personalidad dei lici- 
lador para gestionar á noitibre y en representación de su 
poiieidame, cuyo documento ó poder ha de liaber sido pre­
viamente y á .su costa, basianieado por cualqtiiera de ios 
señores Leirailos Consistoriales f). Manuel María Moriano, 
n. Ignacio Suá'ez García, D, Atilonio R, de Hóo y D. Grego­
rio Campuzano.

15. La.s proposiciones para optar A esta sufiasla, deberán 
ser extendidas en pape) del timbre del Estado de ia clase 11 
y los resguardos de loa depósiios provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de snbasias, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo estaíilecidn en el presupuesto mu­
nicipal vigente; y si á cnalqtiieia de aquellos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al lici- 
lador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en 
caso de negarse á satisfacerlo, iiasia tanto que lo verifique 
ó se le descuente el importe de la falta, de la fianza provi­
sional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el re­
mate.

16- Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Jefe del Laboratorio Químico municipal, visada por el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Piesidenle, en que conste haber cuni-

Clido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa- 
ilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Secretario, F. Ituann 
ij Carriedo.

il í]

Ayuntamiento de Madrid
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njLiCENCtA.—Pof la presente se liace constar que, en cum­
plimiento á lo dispuesto en el art, 2t) de la Instrucción de 24 
de Enero de PJ05, lia sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que contra la misma se baya pre­
sentado reclamación alguna.

Madrid 15 de Marzo de I9U5,— V." lì.“— El Secrelario,
F. Ruano rj Carr¿edo.~El Oflcial del Negociado, Leoncio Iz­
quierdo. '

Modelo de proposición
ilíber.i ejrien Ui'ts en jnpel í ,',híhm,lo fía! Hdfiríofía la date 11.  ̂y a! jireien- 

iarte thear ajenio en a! tdjrela tiyniente: ptatiìticìòt pu\ opt.ui í  l.i ara.uT,
naL SrüirfJSTJO PftODVCTOj DOOt.YPECTÂ tKO P.Ot L Et. t,.IEOE.tTaEI0 uc.otcipjl).

n.... , que vive..,.., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de varios produc­
tos desinfectantes con destino al servicio tiel Laboratorio 
municipal, liasta el 31 de Diciembre de 1909, anunciadaen la 
Gaceta, de Madrid y en el iioleiin OJlcial de la provincia, 
en los días, ... y .... de.......conlorme en un todo con las- mis­
mas, se coiiipromele á temar á su cargo diclio suministro con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos ó con la baja de....  tanto por ciento—
en letra-en los precios tipos.

Madrid....  de....  de 19Í)....
{Firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 21 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la instalación de empe­
drado con el adoquín llamado «aplita» en el paseo de San 
Vicente de lista Corte.

Los expresados pliegos de comiieiones se liallarAn de 
mauidesto en la Secretaría del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“ ) y en las horas de diez à doce, durante los vein­
te días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el lio lctln  Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; eii la inteligencia de que, trans­
curridos los veinte días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A i'eclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto eii el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

.Madrid 21 de Jlarzo de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
!j Carriedu,

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 21 
del actual, apiobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que inieiua celebrar para contratar el suministro de tu­
bería de liiciTO fundido y  piezas especiales para canaliza­
ción de agua en el Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5. L, y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuneio aparezca inserto en 
c! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 21 de Marzo de 1905,— El Secretario, F. Ruano 
y CVím'etfo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 21 
dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta

que intenta celebrar para contratar el suministro del com­
bustible necesario para ios cilindros compresores de vapor 
y  fragua del ramo de Vías públicas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excnio, Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,°) y en las horas de diez á doce, durante los vein­
te días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia deque, transcurri­
dos los veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
redamación alguna y se tendrán por desediadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e) art. 29 del Real decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 190.5, para la contratación de servidos provincia­
les y municipales.

Madrid 21 do Marzo de 1905.— El Secretarlo, F. Ruano 
y Carriedo.

LIOíSNCEAS E IX P E D ID A S

Por el Negociado H.° (P o lic ía  Urbana).
D. Bernardo Eernández, kiosco destinado á Administra­

ción de Loterías, Alcalá frente al núni, 31.
D. Victoriano Argamariz, tostar café, frente al núm. 14 

de la calle de Augusto de Eigueroa.
D. Santiago G-AIvez, renovación de licencia por cinco 

ailos, Hernán Cortés, 8, cabrería,
D, Andrés Sotoca Huerta, kiosco de venta de café y  re­

frescos, Argumosa, frente al callejón del Hospital.
Doña Isabel González, situar 15 veladores frente al Co­

legio de Sordo Mudos, paseo de la Castellana.
D, Manuel Pérez, ccupar el puesto núm, 191 de la ribera 

de Curtidores.
D. José Díaz, situar coches de plaza números 393 y  506 

parada plaza de Isabel II.
D. Florencio Rlbaxe, puesto de churros, elaboración y  

venta, glorieta de San Antonio de la Florida.

P or el Negociado 4.“ (Obras).

Construcción, San José, 7 (iuteriori, y  Santa Ursula, 6 
(extr.arradioj.

Idem de muro, López de Hoyos, 64 (extrarradio).
Alquilar, General Ricardos, 8 (extrirradio), Canillas, 57 

(extrarradio), Libertad, 13 (interior), y Andrés Torrejón, 1 
(interior).

Saneamiento, Bastero, 18; Embajadores, 59 (Fábrica 
de Tabacos), y  Almendro, 11 (todas del interior).

Sifón, Embajadores, 19; Abades, 13 y 15; Santa Tere­
sa, 3; Tudescos, 11; Trujillos, 5; Molino de Viento, 46 y 48; 
Madera, 57; San Bernardo, 18, 18 duplicado y 96; Peinyo, 55; 
Velarde, 8; Pi amonte, 10; Prado, 4 y  19; Fúcar, 13; Lava- 
piés, 33, 40 y  42; Valencia, 11; ribera de Curtidores, 8; Ro­
das, 3, .30 y 32; Toledo, 63, 80, 112 y  114; Mesón de Pare­
des, 77; Paloma, 22 y 25; álayor, 95; Grafal, 15; Peñón, 36; 
Ventosa, 14; Martín de los Heros, 57 y 59; Jacoinetrezo, 26 
y 28; Pez, 11 y 36; plaza de San Gregorio, 11; Gravina, 10; 
plaza de Santa Bárbara, 8; San Marcos, 16; San Loren­
zo, 10; Santa Brígida, 27; Malnsaña, 23; Ventura de la 
Vega, 6; Santa Ana, 13; San Blas, 3; Salitre, 61; Maldona- 
das, 9 y 11; San Hermenegildo, 11; Policiano, 8; Pozas, 12 
y 13; Campomanes, 11; Marqués de Leganés, 5 y 7; Alca­
lá, 17 duplicado; Flor Alea, 10; Campoainor, 20; O reí lana,
3 triplicado; Colón, 12, y Magdalena, 2 (todas del interior).
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Pov el Negociado 6 °  (Ensanche).
Construcción de finca, Bravo Murillo, 30.
Colocación de aiCón, plaza de la Independencia, 1.
Muro de contención, paseo dc Santa María de la Ca- 

V»eza, 6.
Por el de Obras de meiior cuaníío.

Apertura de establecimientos.— Aiuaniel, 9, verduras; 
Almirante, 2ó, tapicería; Atoelia, I I ,  ventado colcbones; 
Barbieri, 21, barbería; Carmen, 18, objetos de escritorio; 
Cava Baja, 34, zapatería; Esperanza, 8, verduras; Embaja­
dores, 10, zapatería; Espíritu Santo, 6, zapatería; Estre­
lla, 13, taller electrotécnico: Gerona, 12, frutería; Lava- 
piés, 54, sastrería; Limón, 23, cacharrería; Luna, IG, ultra­
marinos; Príncipe, 15, sombreros; Relatores, IG, verduras; 
Relatores, 3, ferretería; Serrano, 62, lanería; Santiago, 7 
y  9, frutería; Segovia, IG, hojalatería; San Onofre, 8, ropa 
blanca; San Vicente, GG, frutería; San Felipe Nerl, 1, sas­
trería; San Vicente, 9, cacharrería; San Bernardo, 17, ul­
tramarinos; Tamayo, i ,  taller de plancha; Toledo, 82, ropa 
blanca; Valencia, 3, cacharrería.

Pintado de portadas,—AlcalA, 144 y 18; Cava Baja, 27 
y  34; Conde de Eomaiiones, 1; Cava de San Miguel, 5; Es- 
poz y  Mina, 17; Embajadores, 43; Fuencarral, 12; llortale- 
za, 4G; Infantas, 18; Los Madrazo, 1; Marejués de Urtiui- 
jo, 22; Pelayo, lO duplicado: Preciados, 1; plaza de Santo 
Domingo, 19; paseo de las Delicias, 2; San Bernardo, 27; 
Sombrerete, 1; Santa Isabel, 8; Venenis, 5.

R e v o c o s .  —  Atocha, 16 y 52 al 56, Bravo Murillo, 146; 
Cruz Verde, 8; glorieta de Quevedo, 5; Huertas, 39; Santa 
Engracia, 100; Ventura de la Vega, 14; Val verde, 19.

Por la Dirección de Pontaneria Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jea  de aguas sucias, Infantas, 36; Pelayo, 43; Martin de 
Vargas, 14; Paz, 15; Ecbegaray, 30; Dos Hermanas, 21; 
Humilladero, 20; Mediodía Chica, 6; Prado, 4; Duque de 
Liria, 4; Claudio Coello, 20 y  21; Argumosa, 12; Espoz y 
Mina, 20; Relatores, 13; Embajadores, 47, 52 y  24; Ampa­
ro, 42, 44 y IG; Sagastí, 25 provisional; Amor de Dios, 12; 
plaza de las Salcsíis, 10; travesía de la Parada, 8; Carre­
tas, 27; Almendro, 31; Encomienda, 18; Cruz, 20; Val ver­
de, 19; San Bartolomé, 10.

Acometida A la atarjea general, Orfila, 9,
Constriieeión de atarjea particular, Pouzano (convento).
Obras de fontanería.—Acometida de agua del Lozoya, 

Ponzaiio (convento).
Reparación de tubería de viaje, Amanicl, 11.

^Iraslados de domicilio registrados en el N'egociado /O.o 
del ÍS al 24 de Marzo de P-iO-ó.

Al distrito del Centro............................................. 117
Idem del Hospicio......................................... ......... 111
Idem de Cliamberí.................................................. 56
Idem de Buenavista...............................................
Idem de) Congreso ...........    63
Idem del Hospital....................................  - • ■ • • 64
Idem de la Inclusa.................................................
Idem de la Latina.......................................   51
Idem de Palacio.....................................................  56
Idem de Universidad..................................    63
La semana corriente......................  ................. ■ ■ 681
Desde el 1,° de Enero al 17 dc Marzo de 1905....... .... 6D04_

T o ta l................................... 6 685
. Nuevos empadronamientos.

Desde l . ” de Enero A 17 de Marzo de 1905...........  1.024
Del 18 al 24 de Marzo de 1005...............................
■Total desde 1." de Enero A 21 de Marzo..............  1 156

Cotización en Bolsa de las valores municipales en los días 
del 17 al 23 de Marzo de 1905.

XJTjT r js.

D I A S

17 ga

Sisas.............................. 82 D í> 4> »
Empréstito de 1861---- !02‘50 n » 102 »
Idem de 1868.................. 67 fi 1> »
Resultas......................... 8475 8475 » 85 85
Expropiaciones en el In-

9475 9475terior......................... 9475 9475
idem (Ensanche)-------- - y> » 92 « »

HAB[LITACION DEL MATERIAL

.\ño (1« 1»04.

SiUtación en 31 de Diciembre de tos créditos para material 
de escritorio, mobiliario, calefacción y obras menores.

CREDITOS
DspESDEEODS fi smidios

Prsmpuaitoa* Invertjlíi*

m t { F̂T4B
A/tintfl mienta-

Admini&tracLón de PropiedAden 
Archivo (epcntorío)
Arohis*o (gnardnpoivos)
Alu.m'brado 
Almacén (escritorio)
Alm acén ^acarreo do mnobles}
Arbolado (eacritorio)**. .................
Arbolado fmatorialor divorsoa) . 
A bjI ok w
Axixilioft benéficos *
BihHnteca (escito i'ío).
B iblioteca (libros)
Caballerizas (iitiles y efectos) * ......
Caballerizas (alquiler de coches), *■,
Cnrmujes----- ................
Cementerios (oficina del s e r v i c io ) * 
Cementerio!» (fa cu lta tiva )., . . . . . . .
Comenterios (Alm ndena)........ .
Contribncioiiflìa é impuestos *  . . . .  .
Ilopésito jnd.ic.ial. ........................ * ■■
E d i f i c a c i o n e s -  ..........
E lecciones*., ..........................
Estndistioft *... . ,. , ,
E íolatos (escritorio ),,...... .................
Fielatos (alumbrado)...............  ' • .
Fontanería (escritorio), . . . . . . . . .  ,
Fontanería (teléfonos),
Funciones relipioROH .. ---- . . . . . . . . . .
Gastos de representación.................
Gastos memnro« en la  jtrimera Casa.
Guardia municipal. ................... .
Im pron ta*.. . . . . . . .  ................
1 ncendios .................. ................ *
Intervención do Consumos.. . . . - . 
Tluminacioncs.,. ,
.lunta de Salubridad---- -
Tjaboratorio . ............. .......... .
L im piezas., .. . . . . . .  ..................
Mataderos / esc r ito r io ),.... . . . .  . ­
Mataderos (mobiliario), . . . . . . . . . .
Mobiliario (Corporación ),...........
Mobiliario (oficinuti).............. .
Mobiliario (imprenta)-.............. .
Mobiliario (alm acén).,. . . . . . . . . . . .
Mercados (escritorio) ................-,
Mercados (conservación y repara­

ción) ............... ............ .
Mancan ares (proyecto de canal iza-

cióni . . . . . . .  . ..................
Benaracíón y  conservación (Casas

Consistoriales) *...............  . . . . .
Secretaría... ...
Secretaría del Cuerpo Módico ...■
Sanidad Veterinaria. ...... . ,
Servicios eléctricos.................... ■ ■
SnscripcLones o fic ia les .................
Tesorería .. ■■
V ías públicas icsuritorio) ■
Vías mibliL’as 'instrumentos) . .. .  
V ías públicas (m ob iliario )... . . . . .  
Tranvías (inspección)..................

ToTAr̂ KS. .............

1,5(>0
1.000
2(W0

500
bOO

500
500

1.740‘M
5C10

1.0002.000
5.000
2.000 
1.000

5ÚÜ
7éí>
760

10.000
250

5.000
3.000

25.000 
500

1.000 
1,000 
2,000
7.000

10.000
1.000 
1.000 
5.600 
2.000

ROO
500
Ù00

3.000 
500

1.000 
1.000 
2.5Ù0 
3 000

250
250
500

0.000

500

T.OOO
8 .00(1

500
0,000
5.500

:-i24
1,000
l.OüO
1.000
2.000

250

145.S23'60 12-t 2C0'2t

0-22

3ri8*50
3‘46

146‘80
»
23'75 

ííO-TuS 
J 78-60 
172 
15"S6 

l .001'60

u t :!0
30*25

2.870'10

ÍÍTS'IO
1.258'^
IHIUO
433
44̂ 05

1.033'75

180‘25
5'85

3tv3'80
1.400‘tìO

106*14
*10'45
101‘37

217'21 
119'15

371*05 
14*40

Í40'25
i>5

442'(M

4:40*35

3(>1'75
>
OHTiO

2.KIÍ-8Ü
U)‘li0
ST‘62

L.OiM-Só
10-55

ai.ou'a)

Nota. Hnllándose englobadas en el presupuesto, por lo que 
respecta A los servieíos marcados con un asterisco, ias can­
tidades para escritorio, calefacción y obras menores, con las 
que se destinan A las deiiiAs ateucioues del ramo, las sumas 
que se figuran como presupuestas se hallaa calculadas con 
arrei^lo ni gasto por diclios conceptos en años anteriores.

Jladrid 1.“ de Jlarzo de 1905.— El Habilitado, Diego 
Ayllón.—Conforme,— El Secretario, P. Puano y Carriedo.

Ayuntamiento de Madrid
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CONTADURÍA

P R E S U P U E S T O  O ílO IN A R IO

Estado demostrativo y balance de Jas operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado-
presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1005.

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABF.R

CnÉDITOS 
presupuestos 

para 190Ò.
íEioiraoiES TO TAL

nEt:Aün.u:jo\ ourKMnA

TO TALHull tiE di El ti 
d lEiri d! úl!.

En ti nn
de fúttrt it ItKll

1.“ Propios.................. . 2.568*31 » 2.568*31 »
2.“ Montes................... 12.500 » 12.500 I3<’*64 132*043,® Impuestos.............. 3.873.429*07 980 3.874.409*67 364.823*04 212.812*64 577.6'ÍD*684.“ Beneficencia.......... 97.861*71 » 97.861*71 » 134*70 134*705,“ Instrucción pública. » ÌÌ » 19 1>
6.® Corrección pública. 203*60 » 203*60 10
7.® Extraordinarios___ 2.072.360*16 » 2.072.360*16 5,585*50 19.574*98 25.160*48
8.® Resultas..... .......... 200.000 » 200.000 » »
9,® R ecu rsos legales

para cubrir el déficit. K . 155.463*56 » 25.15.5.463*56 1.832.823*54 1.840.978*22 3.673.801*7610.“ Reintegros............. 129.355 19 129.3.55 610 3.815*25 4.4*25*25
31.543.742*01 980 31.544.722*01 2.203.842*08 2.077.448*.i3 4.281.*290*51

SAt.üüS

DKÜ̂DÜRES

Ingrüsos 
por roatjzar.

v.56S‘31
I2.367'3ti

3.296.773'99
97.727'01

»
203‘60 

2.047.199'6S 
200.000

124.92Q'7f)

27.263.431'50

ACiiEiiEnonES 
Eiceso de íníjrí' 

|iii‘

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ G a s t(i s ele 1 
Ayuntamienlo,.

2. “ Policía de Se­
guridad............

3. “ Policía Urba­
na y rural........

4. “ Instrucción
pública............

5. “ Beneíicencia,, 
tí.® Obras pubi
cas.................

7. ® Coi' recc ión  
pública

8. “ Montes
9. “ Carpas............

lÜ.® Obras de nue­
va construcción

11, ® Imprevistos..
12. ® Resultas.........

CREDITOS

transferidos.
lÍD à i] 

it Eitrr« ir

81.931*42

31.079'.Ó4

S9.656‘50

4.83S'72 
lí .  160*42

79.06174

21,000

1.297.999*67

416*66 
3.000 

■»

£b eJ Atg 
de Ftbrrr» ic

53..654'09

87.219*73

179.155*65

8.134*90
63.737*91

121.044*57

28.000

1.419.265*85

2.q9Q‘ 9á
7.000

TO TAL

1.620.644'67 1.970.112*68

135.485*51

118.299*27

268.812*1'

12.973*62
"4.898*33

200.606*31

49.000
)í

2.717.265*52

3.416'64
10.000

3.5* (0.7.5"'*35

CBíiiiisrBEsiri'Esm
pa r&

1.348.866*50

1.881.422

4.177.879*25

524.150
1.268.697*41

2.663.102*49

389.062*67

18.751.584*09

296-365'10 
i42‘012‘.5ü 
100,000

AU.11E*\TO 
por traiTsfe- 

rerteia
BEOiTimilOS

31.543.742-01

TO TAL

1.343.866*50

1.881.422

4.177.879-25

524.150
1.268.697*4!

2.663.102*49

389 t)52‘67

18.751.584*09

296.365*10 
142.012‘.50 
100.000

31..543.742‘0:

RESTU

14
(ú lllt frágil Itili.

!.213.380*99'

1.76.3.122*73-

3.909.067*10

511.176*38' 
1 193.7<;>9'08

2.462.496*18

360.662*67
B

16.031.318*57

202*948*46-
132.012*50-
100.000

27.952.984*66

balance he las OPERlCIi/NES DE INGRESOS Y PAGOS

ingresos. .. 

í ’agos........

í Realizados............................
Devueltos..............................

( Líquidos...............................
í Ejecutados............................
! Reintegrados.........................
{ Líquidos................................

Exesíeneia en Tesoreria.

DEBE (lABER
S-AJLXJOS

deudores acreedores

» 4.281.290*51 »
980 a »

10 y» y> 4.280.310*51;
3.590.757*35 )> » »

y> » 3.590.757*35
689.553*16 y> » »

)> )9 689.553*16 » '
4.280.310*51 1.*280.310*5! 4.280.310*51 4.280.310*51 ,

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 253

PUESUPUßSTO  ORDINARIO DB 1 9 0 4 .-A M PL IA C IÓ N .

ESTADO demostrativo y Balaiice de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Febrero de 1905.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
nliCAUDACiÓN OBTEiVtOA niiUuORiis Acaes-'Oiuts

prú-SM puestos 
para IQOí.

DEmLUCDUn TOTAL UkIi tin
■ti di Enin dt DDí.

EstE tati 
di

TOTAL [Dgrtsos 
par resillar

Eweso de jnnre- 
sa S'ibr« lo*; 
pi'̂ 'iitpiirsin'j.

Prpipins.................. 2.568‘31 >í 2.568'31 1.690*33 547*80 2.238‘ 13 33(1 18 )>

2. ® Moiites........... ...........................
3. ® Impuestos...

7.500
3.752, U3‘07 

9U.122'47

»
2.497
1.212‘4l

7.500
3.754,(iiO'(Í7 

9i,334'9i

3.620*28
3.132.479*78

91.566*37

1]
-14.407*10

205*39

3.62il'2)-
3.176.886*88

91.771*70

3.879* (2 
577.723*79

)i

T36*35
5. ® Instruciún pública.,
6. ® Corrección pública
7. “ Extraordinarios....
S ® Rp«iilles.................

"203'ÜO 
2.287.038‘43 

200 000

»

ll.t4)3 30 
3.844‘25

*203‘Ö0
2.298,01P73

203.844*25

152*70
147.150*12
118.623*21

»
5U'90

67.253
4,775*25

203*00 
211.103*12 
123.398*16

»

2,083.638*61
80.145*79

n
»
»

À® Recursos lega les  
para cubrir el dé-
íieit.....................

10.® Reintegros.............
25.150.463‘5G

30.33Ü‘40
132 2lü'Ö4

»
25.282.074*20

30.330*40
25.039.678*37

30.797*90
91.aílí3‘3j

»
25.130.974*72

30,797*9(1
151.699*48

II
í>
407̂ 51)

31.f.20.340'44 15Ü.7ö7‘63 31,671.108*0: 28.565 759*06 20S.5:r/79 28.771.294*85 2.897.717*57 904*35

PAGOS

CAPÍTULOS

1. ° G ast o s
Ayuntami

2, “ Policía di 
íuridad...

3. ® Policía Urt
na y rural.,

4. ® InstrucciI
pública. ,..,

pública,.
8. “ Montes,.
9. ® Cargas.. 

lü." Obras de nue
va construc 
ción............

11. ® Imprevistos.
12. ® Resultas —

DEBE • HABER EÌLB0 .RaEEOIIII

CaÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

TOTA1.
tafniiDs rnerpíEíiss AU CIENTO 

por traosfe* BEBTEGIKíS rOTAL
lUiSTO

transferidas. Dilli til dll El 1! mti para lOOL dil (filiti presapieMe

mi ií Eoíti ds ItDSi de felirrN de

1
1.253.171*25 6.405*96 1.259.577*21 1.303.315 5.856 5.007*01 1.314.178'Oi 5!.GC0‘8O

» 1.393.972*12 33.339*08 1.427.311*20 1.891.004*50 » S50'47 1.891.854*97 461513*T7

11,158 3.731.972*46 2!.998‘98 3.771.129*44 4.089.213 96 20.154 167*15 4.109.565*11 338.435*67
J

414.262*80 88.330*49 502.593*29 526.823*50 » 8.466*95 535.290*45 32.697*16
1,098.212*29 25.613*29 1.123 855*58 1,205.741*20 » 1.026*07 1.206.767*27 82,911*09

? » 2.103.463*35 52.319*64 2.155.812*99 2.609.273*84 7.000 1.913*74 2.618.187‘58 4fi2.374'59
\

íi 381.700 )> 381.700 389.662'67 » Ö 3S9.G62'67 7.962*67
» )> » » » J) A n

» 17.r> 12.535 6.929'4 í 17,019.461*44 18.161.114*80 » 113.510'C1 18.274.624*81 625.100*37

199.868*39 480‘.52 200.3.48*91 919.160*97 m » 919.160*97 718.812*06
18.852 175.561*99 250 194.663*99 390.000 » 27.293*05 327.292*05 13-2.628*06

y> 65.900 íi Oñ.'iOO 125.000 Vi » 125.006 60.000

33,010 28.462.719*65 235.727*10 28.731.457*05 3l.520,3l0'4'l 33.010 158,233 *15 31,711.583*89 2.!t80,126'81

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos.., 

Pagos......

( Realizados..................................
' Devueltos...................................
( Líquidos.....................................

Ejecutados..................................
Reintegrados...............................
Líquidos......................................

Existencia en Tesorería

SALDOS
DEBE HABER DEUDORES ACREKDORF.̂

» 28.774.294*85 » i>
150,767*63 » » )9

>1 » )) 28.623.5*27*32
28.698,117 05 » ÌÌ »

)) 158.233'.45 y> »
» 28.540.213*60 »

83,3i3‘6‘2 )> 83.313*6*2

28.933,528*30 28.932,528'30 28.623,527*22 28.623.527*22
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Ingresos j  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

l ' i '

CRÉmTOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS presnpii es tos.
Hâ ia el 10 

de Mano de lEJoO.
Del 17 al 2ó 

de M&node TJü5.
iogresos Ka$L& 

de Mano de 1905
PE&BTAS eBBBTÁS PBSBTAS PBSBTAS

1.“ Propios..................................................................... 2.568'31
2.“ Montes................................................................... 12.500

3.873.429*67
132*64

712.813-95
42.823*10

3.“ Impuestos....................................................................... 50.W*57
i óÁ u4

4.“ Beneficencia.................................................. 97 86171
i)5.“ Instrucción pública........................................................

6." Corrección pública........................................................ 203*60
2.072.360*16

200.000
25.155.463*56

7." Extraordina'rios............................................................ 42.033-98 729 42.762*08
8.“ Resultas..........................................................................
9." Recursos legales para cubriré! déficit........................... 5,495.907*40

10.247*75
B.303‘92

728
5.504.211*32 

1 n10,“ Reintegros......... .*................................................... 129.355

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
3L5437 :̂¿*01

»
6.303.958*82

18.640*58
60.739*19
1.900*82

6.364.69S01
20.541*40

Toial de ingresos/ormalisados................................. 31.543.742*0) 6.322.599*40 O.oo0.o¿y 41

PAGOS

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS B ti to r [ £a d Oí.
Hasta el 18 

de Mano de 1905.
Dd 17 al 25 

de Marzo de 1LJU5.
Total de pairos liaisia 
2 Z  de Marzo de J905

ÍB5BT11 PRSETAS PBSRTAS pbsjstab

1.“ Gastos del A j untamiento........................................ 1.348.866*50
1.881,422
4.I77.S79'25

5a;.I50
1.269.197*41
2.663.102*49
-389,662*67

3.859 *J27.105‘-8
220.336*36
746.861*05
3.473*29

147.936*94
327.428*02
77.000

2.“ Policía de seguridad................................................... /o

3,“ Policía urbana y  rural........................................... O/ t Ow
180.973*79

4.“  Instrucción pública.........................................
5.“ Beneficencia................................................. od.4 lo j y ÙU

4.919 60 
59,087*61 
7.000

9.“ Obras públicas............................................ i 4o.U1 / o4

7.“  Corrección pública.................................................. í?tSTnj4U 4 1

8.“ Montes...................................................................
9.“ Cargas................................................................. 18.751.584*09

296.365*10
5.11 í.lO'SO

n »
4.072.535*18

5.83*28
10.000
2*.,000

10.“ Obras de nueva construcción....................... '
4.UUU.G1D aU oo.y .y OÍ5

11.“ Imprevistos...................................
12.“ Resultas.................................................. inri íYvi lUA'UU

‘.5-000

Pagos por devoluciones de ingresos... ..................
31.543.742*01 5.545.8u3‘22

3.26*2*55
347.706*68 5.893,509*90

3.262*55

Toial de pagos formalizados................................. 31.543.742*01 5.549.065*77 5.896.772*45Ò4 i  í /Uq uo

I ' I " I'
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905.

INGEE808

CAPÍTULOS

1“ Contribuciones y recargos----
2, " Venta de terrenos.........
3, “ Subvención del Ayuntamiento.
4, " Resultas.......................
b." Imprevistos y eventuales........
6.“ Reintegros..............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos formaii^^ados.

INGRESOS FORMALIZADOS

chéditos Hasta el 16 
de Mari» de tíWí.

PBSETAfl.

Det 17 al 2̂  
de Tdarl» ds 1905, 

falHTil.

Total de in̂ rA$os 
haaU el 23 de Marco 

dfi 1903,
psasTia.

2.600.000 » i)
50.000 5.795'48 » 6.795'48
5.082'27 967-14 » 967'14

1.217.S99'01 1.217.899'0l » 1.217.899‘OÍ
’ » » K>

16.000 23'64 232'59 256'23

3.888.981‘28 1.225.É'85‘27 232‘59 1,223.917'86
» 21 » 21

3.889.<^1'28 1.225.706‘27 232'59 1,225.938'86

PAGOS

CAPÍTULOS
CnÉDlTOá

autortiados,

P8JRTAS

PAGOS EJECUTADOS

Elasta el 16 
de Mam de 1005.

PRSeTAl

Del 17 al 25 
de 5Earze de 1205,

paasTia

Total de pa(:os 
haaU el 25 de Marte 

de 1235,

FBaSTAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad..............................................

2U.550 
146.443'50 
2Ro.474‘43 

2.421.640‘56 
81‘J.%9'09 

9.903'70

39.604‘12
21.631'Só
24,404-97

279.078-86
14.306‘95
»

1.889'70

15.49S‘20
53,509‘17
56.434-10

»

4 i.493'82 
21.631'89 
40.903'17 

332.f>88‘03 
70.741'05 

»

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos formalizados.................

3,888.981‘28 379,01̂ 699 Ì28.33VÌ7
»

507.̂ 07*96
»

3.883.981‘28 379,026‘79 128.331'17 507.307*96

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

1.2!S.bl7'85
»
»

507.857‘96
21

Existencia en Tesorerfú!.

PESETAS

»

1.225.917'S6

D

507.B6‘96

718.580'90

Madrid 23 de Marzo de 1905.— El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Hesuinen general de la recaudación obtenida por el ai'ren- 
datario del impuesto de Consumos en la semaiia del 5 al 11 
del actual^ segú?i esfado fecha 14 del mismo, remitido po reí 
arriendo en cumplimiento de la condición 9.'', caso 7,“ 

deí contrato de arrendamiento,
Pesetas,

dección 1.“—Comprende las tarifas I.** y 2.'̂
del Estado..................................................  40(5,778'1C

Sección 2,'^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado  ......................................................  12.943‘08

Suma y sigue................. 419.721'24

Pesetas.

anterior..............  419.721'24
Sección 3.®—Arbitrios sobre diversas especies 10.122‘49 

T o tal ........................ 429.813'73

Reciudmlo ea el efirarradlo por la Admlnlstracldn municipal.
En la semana del 5 al 11 de Marzo del año

corriente....................................................  7.894‘ 24
Idem en iguales días del año anterior.........  7.223'84

E n  m á s . 870'40

Madrid 23 de Marzo de 1905.— El Interventor, M. Hel- 
gosa.
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución (iura7ite ios dias del 17 al 2l¡ de Marzo 190b.

ACERAS

Paseo tle la FJoi'icJa, San Hermenej^ildo, Carmen, costa- 
]iilla tle las Trinitarias, ^Mcolás Maria Llivero, Fernaiiclo VI, 
pasco de los Pontones, Ar^ranzuela, plaza de Isabel II y en 
diferentes calles, por el tapado de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPBDRAUOS

Princesa, Prim, Valencia, paseo del Boténieo, Nicolás 
María líivero. Pacifico, Luis lili jan?, ronda de Atocha, Lu- 
cbana, paseo Imperial, puente de Toledo, ronda de Sego­
via, ribera de Curtidores y  en diferentes calles, por el ta­
pado de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, en las obras nuevas y en el arreglo y 
limpieza de las calles afirmadas.

OiniAS NUEVAS

Continúan: aceras, Carmen; empedrados, Princesa y 
Valencia; asfaltado, plaza de Pi'ovincia, Atocha, plaza de 
Matute y Viaducto.

MÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en ia calle de la Princesa, cinco 
días, y la nüiu. 2, en la de Navacerrada un día y otro en 
la de Martínez de la Hosa.

rALI.ERES

En el de carpinteria.— Arreglo de astiles y cairetlllas, 
construcción de vallas y arreglo del puente de Garrido.

En el de cerrajería.— Arreglo de ruedas de carretillas y 
cuñas, construcción de dos tornillos para el soporte de la 
m.áquina núm. 3, calzado y aguzado de toda ciase de he­
rramientas.

Pintura. —En la Conladuria del Exemo. Ayuiilamíento.

E IS TS -A -IS TC H E

7Víiiin;os en ejecución durante la semaiia del 15 al 21 
de Mai'zo de 1905.

ACERAS

1. " Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Fer­
nando e! Católico.

Conservación, General Martínez Campos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, Gui'tubay.
Conservación, Aya la. Coya, List.t, Lagasca, Jlontesa,

Jorge Juan, Claudio Coello, Ileniiosilla y Velázquez. 
Tapado de calas, Ayala y  Principe de Vergara.
3. '̂  Zona.— Conservación, General Laej'’, Canai ias y Ba­

talla del Salado.
Tapado de calas, pasco de las Delicias.

e m p e d r a d o s

Zona. -  Obra nueva, Andrés Mellado; instalación tle 
cunetas, Fernando el Católico,

Conservación, Alberto Aguilera,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2.“ Zona. —Obra nueva, Narváez.
Conservación, Don Ramón de la Cruz, Lista, Padilla,

Hermosüla, Jorge Juan, General Torrijos, General Pardi- 
ñas, Goya, Príncipe de Vergai'a, General Portlier y Ayala,

Tapado de calas, Goya, Jorge Juan, Juan Bravo y 
Claudio Coello.

3,'̂  Zona,—Conservación, General Lacy, Ancora, Deli­
cias, Canarias y Ferrocarril,

CAMINOS

1. " Zona. — Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado y 
Fernando el Católico.

Desmonte, Gaztauibide.
Conservación, los camineros en sus puntos.
2, “ Zona. —Obra nueva, Narváez.
Conservación, los camineros en sus puntos.

1 ,3.'̂  Zona. - Conservación, los camineros en sus puntes.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

TAOLERES

En la fragua. -  Aguzado de picos, clavos, etc., construc­
ción y  arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de picos.

En el de carpintei ia. —Construcción y arreglo de carre­
tillas. ’

En el de vidriero. —Ari eglo de los tragaluces del taller.
Pintura.— En el alero de la obra del taller.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1, Im trabajado los días 15, 16, 17, 
18 y  10, en la calle de la Princesa, y  la mini. 2, el 15, en  ̂
las de! Príncipe de Vergara y Don Ramón de’ la Cruz; el IG, 
17, 18 y 19, en el foso de circunvalación, y el 20, en la de 
Don Ramón de la Cruz.

Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios realizados en la seinana del 16 al 22 de Marzo 
de 1905.

OBRAS POR CONTRATA

Construcción de alcantarillas, Rosales, Guzmán el Bue­
no, Meléndez Valdós, Ayala, Joaquín Maria López, Parque 
del Oeste. .

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Reparación de cañería, Parque de Madrid y  Géiiova.
Idem de urinarios, plaza Mayor.
Idem de viaje, San Bernardo.
Idem de muro, Aiberca.
Instalación de fuente, Viveros.
Idem de tuberia, Guzmán el Bueno.
Colocación de bocas de riego, Salón del Prado.
Retranqueo de bocas de riego.
Extracción de tubería, Jardines del Buen Retiro.
Construcción de absorbedero, ronda de Valencia.
Diversas obras en talleres.

■ r e p a r a c ió n  d e  BOCAS DE RIEGO

Bailén, 15; Cava de San Miguel, 7; Paloma, I I ;  Espíritu 
Santo, 10; Alcalá, 65, 91 y 93; Trujillos, 7; Florida, 10y  IG; 
Primavera, 5; Marqués del Duero, G; Toledo, 141; Marqués 
fie Uurquijo, 3G; Buenavista, 32; plaza Vieja de Cluimberí, 
farol 13; Goya, 1; Pelayo, 5(i; Tamayo, 1; paseo de Ato- 
clia, 9; Atocha, 94; ronda de Atocha, farol 12; gloi'ieta de 
San Bernardo, farol 9; paseo de las Yeserías, farol IG; Pa­
cífico, farol 17; Reyes, 8-, plaza do Murillo, faro! 2; San 
Isidro, 7; Embajadores, 52; San Quintín, 10; Leganitos, 55; 
glorieta de Quevedo, 2, '
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Hortaleza, 114; Esturlios, 2; Lope cle Vega, 65; Truji­
llos, 7; Prim, 5; Velarde, 2; Zurita, 47; Serrano, 89; paseo de 
la Castellana, 8; paseo de las Acacias, farol 14; Arrieta, 11; 
Flora, 5; San Lucas, 12; San Bernardo, 100; Luisa Fernan­
da, 8; líosales, farol 19; Relatores, 2; San Carlos, 8.

Madrid 22 de Marzo de 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y .ÍARDINES

Trabajos veri/ir.ados en este ramo, durante la semana del 
13 al 19 de Marzo de 1905. *

PARQOE DE MADIIID

Zonas 1.’", 2.'‘ , a.*" y 4.'’—Riegos de pie y manga.—En­
trecava de praderas para la siembra.— Roza de cuadros y 
paseos.—Limpieza de ios mismos.

Zona volante.—Embasurado de macizos.—Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirrc y  plaza de la 
Independencia.

Segadores.— Poda del arbolado y corta de secos en la
3.'̂  zona.—Siega de praderas en la 3.“ zona.—Limpieza de 
semillas.—Siembra de pinos en tiestos.

Estufas. — Multiplicación de plantas.— Plantación en 
tiestos.—Arreglo y colocación de plantas.—Riego, limpieza 
y conservación de estafas,—Confección de zarzos.—Cale­
facción y vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción de alcorques y regue­
ras en las zonas 1.'" y 2.'"-Idcm  de carretillas.—Idem de 
una llave para la puerta de Hernaní.—Colocación de bal­
dosas en las mesetas de la estufa nueva.—Arreglo de man­
gas de riego.-Medición y  valoración de maderas proce­
dentes de la corta de Arboles do los jardines del Buen 
Retiro.—Aguzado de herramientas. — Pintado de casillas 
para guardas.—Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
lillo.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigiliincia.—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y JARDINES

Podadores. -Extirpación de oruga y  limpieza de .Arbo­
les en el paseo do la Castellana y calles de Ríos liosas y  
Abascal.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y regueras en la calle de Goya.— 
Arranque de planta y plantación en el jardín de Isabel IL — 
Arranque de planta en la calle de la Reina M ercedes.- 
Arreglo de praderas en el jardín del Dos de Mayo,

Zonas 1.", 2." y 3.'^—Limpieza de paseos,— Apertura de 
hoyos y plaiitaelón en la calle de la Reina Mercedes, V i­
gilancia.

Puente de Toledo.-Cava y embasurado de cuadros.— 
Arranque de planta,— Vigilancia.

V iveros.-Cava, allanado, tajado y plantación en cua­
dros.—Destallo de plantas. -  Riego y limpieza.— Vigilancia 
en los mismos y Moncloa.

Deliesa de Amaniel,—Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia,

Parque dei Oeste.—Plantación y  riego.-Siem bra de 
praderas. —Kegularización de paseos.—^Cava de tierras. 
Vigilancia.

Sección volante.—Cava y embasurado de cuadros en los 
Viveros. —Vigilancia,

Guardería.—Su servicio. ,
Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Director.

RDIPIGACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SKCOIÓN DEI, INTERIOR

Asjíufos despachados desde el 17 al 23 de Marzo de 1905 .

Expedientes informados, 15,
Reconoeiiniontos practicados, 8,
Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

tercera SECCION

Expedientes despachados desde el 16 al 22 de Marzo, 
unióos iiiclusive.

Libertad, 5, revoco; Alcalá, 23 duplicado, obras de re­
forma; Peni and O VI, 2 y Hortaleza, 142, eoastr acción de 
sotabanco; Libertad, 13, apertura de despacho de pan; 
Regueros, 14, oficio sobre derribo. Reconocimientos, 9.

Cementerios.—Obras; construcción de sepulturas; direc­
ción de las de ampliación. _

Trabajos de campo: replanteo de muros de cerramiento 
y alcantarillas en la nueva ampliación proyectada y apro­
bada: dirección de estos trabajos.

Informes, 5.
Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdí.

PRIMERA SECCION DEL ENSANCHE

Asuntos despachados durante la presente semana.

Tira de cuerdas, 2,
Expedientes, 27.
Reeonociinientos. 25,
Madrid 23 de Marzo de 1905. -E l  Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 16 al 24 de Marzo de 1905,

■Denuncias.—Distrito dei Centro, 63; Hospicio, 70; Cham­
berí, 40; Bnenavista, 48; Congreso, 38; Hospital, 34; Inclu­
sa, 29; Latina, IG; Palacio, 9; Universidad, 51. Sección 
montada, 30. Total, 428.

Sct'vicios.—Distrito del Centro, IL; Ilospieio, 27̂  Chítiii- 
beri, 2; Buenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 11; Inclu­
sa, 6; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 17. Total, 95.

Al quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, dos vacas.

Inspección general de Carritajes y tranvias.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, renovadas, 3;infonuesalExcmo. Sr. Alcalde 
Presidente, 2; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 40; oficios dirigidos á la «Unión de cocheros» 2; 
oficio al Juez Municipal del Congreso, 1; altas y bajas de 
cocheros, 15; papeletas de citación, 32;_ volantes de cita­
ción, 32; juicios cejebrados, 23; multas impuestas, 21; jui­
cios sobreseídos, 2.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 16 al 22 de Marzo, ambos inclusive.

Incendios.—Día 16, Visitación, 12; se recibió el aviso A las 
siete y cincuenta y cinco de la tarde, y se terminó á las ocho 
y cuarenta de la noche; consistió en hollín de una chimenea.

Día 18, Esparteros, 6; se recibió el aviso á las nueve y  
cuarenta de la noche, y  se terminó á la una y veinticinco de 
la misma; consistió en hollín de una chimenea.

Ayuntamiento de Madrid j
a
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Día 20, Galileo, 22; se recibió el aviso á, las cuatro y  diez 
de la madrugada, y  se terminó á las cinco y diez de la ina- 
ilana; consistió en hollín de una chimenea.

Día 21, Sierpe, 2; se recibió el aviso á las diez y diez de 
la noche, y se terminó á las diez y  cuarenta de la misma; 
consistió en anaquelerfa y  varias telas.

Día 21, Miguel Angel, 7; se recibió el aviso ó las nueve 
y quince de la noche, y  se terminó ó las nueve y treinta y 
cinco de la misma; consistió en fuga de gas.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 7; ídem id. por el segundo id , 12; Ídem id. por 
los Capataces, 79.

Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.

alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Marzo de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.
Centro, 10 horas y 40 minutos; Hospicio, 9 horas y 25 

minutos; Chamberí, 2(3 horas y  55 minutos; liuenavista, 23 
horas; Congreso, 45 horas y 15 minutes; Hospital, 20 horas; 
Inclusa, 10 horas y 40 minutos; Latina, 42 horas y 40 minu­
tos, Dalacio, 4 horas; Universidad, lO horas y 45 minutos. 
Total, 201 horas y  40 minutos.

DllíECCiON DEL ALUM BRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÉTBIOO

Servicio de compi’obación del gas del alumbrado público du­
rante los días del Í6 al 22 de A/arzo,

Nùmero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima litros. . 95‘42
Idem id. id., mínima, id ................ ....................... 97'90
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 9(i'50
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22
Idem id. id., mínima, id .........................................  23‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  42

Oscilación mínima id ................................... . 40
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido

El alumbrado público por gas lució en loa diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cuarenta minutos de la tarde 
hasta las cinco y  treinta minutos de la maflana, en los días 
de 17 al 23 de Marzo de 1905,

Jielación de los servicios prestados por el ramo deLimpie­
zas y riegos durante los dias del 17 al 23 de Marzo con 
expresión de los jornales é im^^ortede los mismos.

P49seUa.

Por 4.G88 jornales al personal de barrenderos, 10.859'25 
Por 1,300 id. al id, de arrastres....................... 3,239‘75

T o t a l ....................................  14,099

Carros de basura extraída de laCapital duraiitelos siete 
días, 1.178.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 116,

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, otsUas giradas y comisos oerijicados en los dias del 13 al 22 de Marzo de 1903,

No se ha veritieado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Latina y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso y  Universidad,

DENÜHCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

TOmEE
ClDl». fltifldi. (biiQltií. Bmiiililt. CtOEtíit. Eosiltil. [Diluii. liillni. Ptliilt. [glntíNii

Por inlracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. » 20 135 Kt » 6 31 Jt » D 192

Por infracción de la ley de)
Descanso dominical............. 1> » )& » » » » »

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » D 21 )> » » » » 21

Totales............... » 20 156 » 6 31 » » 2!3

Juicios celebrados sobreseídos. » » 8 7> » K> » 8
Idem apercibidos.................... W 3 y> D » 12 » y> 15
Idem multados......................... 10 8 85 » n 4 14 » » n i
Al Juzgado Municipal............. D 16 » » )> y> » >> it J6

T otales...............

Importe de )as multas impues­
tas, pesetas..........................

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes...................

y. 27 93 n » 4 26 » V £ 150

it
»

29
1
9

210
»
65

»
»
»

»
»

27
4
2

140

5
1)
í>

U
»
)£>

y>
»
»

406
5

81
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BENEFIGENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Strvieios pregados por las mismas en la semana del 17 al 23 de Mar^o de 1905.

FACU LTATIVO S

•------
D ISTR ITO S

0LA3E DEL SERVICIO
Cinlto Hoipkit. ClKinlierj. SitMiIsle. CoDitm. Hoapllil. htlDii. Lilian. Pulido. DDlimkid TOTAL

Enfermos aaistidosá domicilio. 15 U 58 l io 16 23 44 I b 33 16 402
Idem en consulta genera!........
Idem en la de enfermedades de

22 2 0 90 25 3 37 41 66 2 ! 45 370

la mujer................................ H )> » » Ti Ti n 24 9 24
Idem en la especial de niños ... )) » Ti » a K» 171 » 171
Idem en la id. de la vista......... » 10 » » 9 » y> 9 9 19
Operaciones en la Id. de la vista » » » Ti » » Ti 9 9

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............ 85 43 101 51 54 56 103 131 98 58 7S0

Partos y abortos asistidos...... )) 1 3 3 I » » 4 ‘2 3 1?
Vacuna'ciones................ ......... 1 5 » 11 » 8 6 1 1 33
Revacunaciones....................... 1 17 » » 6 Ti » 2 T> 9 ' 26
Reconocimiento de enajenados n » » » 1 » » » » 1
Idem de cadáveres................... 2 y> » Ti » Ti » Ti 9 » . 2
Asistencia á incendios............ » Ti » » Ti » » )> 9 Ti 9

T o t a l ............... 126 107 252 200 89 125 188 283 350 123 1.745

AD M IN ISTRATIVO S

(USiSBLtymiciDicmmm

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceplrt. Hispido. Chanki. Gotnailiti. CoiiprdD. nospiiii. Inoinsi. Li IId i , Pillilo. Hilmiiiid TOTAL

Medicinas.................. ............ 38 89 154 87 21 179 85 142 9 61 836
Sanguijuelas............................. 9 il 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Aparatos ortopédicos............... 1 1 6 9 9 2 3 2 9 J Í5
9 9 » » 9 9 I 1 9 9 2

Leche de ! Cabras...................
( Vacas....................

J> 9 ÌÌ 9 9 » 9 9 9 9 ■ »
1 7 9 2 8 1 1 2 9 9 22

Pensiones de lactancia............ 7 9 9 2 S 9 1 4 9 9 31
' Pan........................ 12 21 15 24 87 32 14 14 9 9 219
l Carne.................... 12 21 15 24 87 32 14 14 9 9 219

Víveres. ) .............................
12 21 ¡3 24 87 32 14 14 9 9 219
12 21 15 24 87 32 14 14 9 » 219

/ Bonos especiales de
I comestibles............. 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9

Carbón...................................... 12 ‘21 15 24 87 32 14 14 9 9 219
j Mantas............................ » 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1

1 Mantones....................... 9 1> 9 9 9 9 9 9 i> 9 9

1 Chalecos de Bayona 9 9 9 V » « 9 9 9 9 9

1 Camisetas...................... 9 9 9 9 9 9 . 9 9 9 9 9

Ropas... / Relajos................. 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9

i Sábanas................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 li

f  Camisas................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

[ Jergones................ 9 » 9 9 9 9 9 » 9 9 9

1 Envolturas............ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 U

T o t a l ............... ................... 107 202 235 211 473 351 161 221 9 61 2.022

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLAZA 

rfiíra;iíe ios dias del 16 al 23 de Marzo de 1905, de los 
ai’íícnítfs que á continuación se expresan.

CARNES y OUAHA3

Vnca, kilo 2'10 pesetas.—Temerá, kilo 2‘C0.--Cai'iiero, 
Itilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘00,—Jamón, kilo ii‘75,—Lomo,

kilo 2‘75.—Manteca, kilo 2'00.—Embutidos, kilo 3‘00.— Clio- 
rizos, docena 3‘30. — Corderos, uno 6'50.

AVES

Gallinas, una 3*75 pesetas.— Palominos, par t ‘25.—Pi- 
cliones, uno I'IO.

PESCADOS Y MARISCOS

Sardinas, kilo 2*30 pesetas.—Besugos, kilo 1*35.—Pa­
jeles, kilo 2*13.—Almejas, kilo 1*10.—Laugostas, una 4‘;')0. 
Congrio, kilo 2*50.—Truchas, kilo 4*00.—Salmón, kilo 9‘OÜ,

Ayurtarlento de Madrid
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Lenguados, kilo 3*00.— Peseadillaa, kilo 2‘25.—Laiifrosti- 
nos, kilo IS'OO.—Escabeclie, kilo 2'75.

I.EOUS1BRKS, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías,kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ 17.—Gui­
santes, kilo 0‘50. —Coliflores, docena 3‘ 13.—Naranjas, cien­
to 5‘50.— Limones, ciento G'OÜ.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0 ‘03.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0'7b.

VARIOS

Huevos, ciento 13‘00 pesetas,—Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0M2.

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

liecmtdación por derechos de degüello^ precio del gavado^ etc., en la semana del 15 al 21 de Mareo de 1905,
y su comparación con igual período del año anterior.

«E ltl HRSOLLAlUa EN IX  9EUaNÍ 

t KH IGVát rinioOO D8L ANO AnTKBIOK

Í0Ü3

I S : i L O G t R . Z i . T i , I O S i N t ín e s o s
por du^üdllo 

P e t e ía t .Vacas, Ttrirrii. Ladar«s Lechales Cerda. Vacas, T ernerss . Lanares. Lechales. Cerda.

1,513 
1 i ? ¿

556353 4 1,t8
5 255

51
30J

1.651
2,160

2S3,743‘S
272.630*1

21,844'5
15,906*5

,36.329*2
26,133*6

547
2.627

156 782 
206.631*5

12.707*30
13.145*60m í ..................................................

121 203
c 305 D

340
11
516

lfi,9l5'7
V

5.646
»

10.105'6
2.2S0

íi
47,232*5

»
4.33*50H j t m n c i i i . .  J Un .................................

1305,,. ............................ I5,0 î0
14,360

5.765 
4 515

25.401
2J.439

333
607

24,3S7
21.673

3,259,035*6
3,306.350*1

23L727*5 
200,6UR

Í5L783'0
222.132*1

2 570 
4 803*8

2.455.775
2,564.656*5

152,264*20 
1.é7,i 75'60100 U . .................................................

653IT J 272 5,052 n
364

»
466

»
10.273*5

51.121*5u 32 651*8 
a 2 5Í6*8 120'o 65* 5

5,10U*4Ü
uD , f e , - , n r , a . .  ¡ ,„enoB:! I ." i : . '!

Precio del ganado.—Kl precio del kilogramo en la semana fué de 1‘50 á 1‘74 pesetas el vacuno, 1‘79 los lanares y 
l ‘S5 á 1“J0 el de cerda. -

Procedencia dei panado.— Madrid, 60 vacas, 36 terneras, 194 lanares y 61 cerdos; Toledo, 94 vacas, 42 terneras, 
1.271 lanares y  432 cerdos; Badajoz, 90 vacas, 50 terneras, 942 lanares y 565 cerdos; Ciudad Real, 85 vacas, 38 terneras, 
1.802 lanares y 593 cerdos; Oviedo, 196 vacas y 84 terneras; Orense, 264 vacas y  96 terneras; Lugo, 165 vacas y 70 terne­
ras; Pontevedra, 179 vacas y  71 terneras; Coruña, 180 vacas y  69 terneras.

Peses desechadas, —n  vacas y S terneras.
Peses inutilizadas.—Dos cerdos y los magros de nueve canales.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dereciios ?‘ecawdados por estancias de ganados y expedición de guias.

C L A S E S  D E  G A N A D O IMPORT^

FtSKTlB

p e r ío d o s Vaciiao. 
A 0*15 j)£a.

Rastras 
de ídem. 

A 0*10 pta.

Caballar. 
A 0*15 pía.

Molar. 
j1 0*15 pta.

Asml,
A 0*19 pta.

CARROS 
.4 0*25 pta.

CootMlOS
7 KU‘»s- 

A l'SOíJta.

36 Tí l> y> tt » 5 ‘40

Liía I b ........................................................................ )) » 105 102 5Ó i<' 41'JO

D ía  Í7 .......................................................................... 61 1 n 1* » » 9 ‘25

D ía  Í8  ...................................................................... 31 1? » u 7i tí 4 ‘65

D ía  ¿ 0 .......................................................................... 98 ñ » » » 14‘ 70

D Í a 2 Í ..................................................... ................... 86 i> )> }} 12‘ 90

T o t a l ........................................ 312 1 105 102 56 19 88‘30

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el Ifí al 22 de Marzo de 1905, y en igual j?eriodo del quinquenio anferior.

CEMENTERIOS
iT v r ia ;-C T i.< c j f t^ c io  3 S T E S

1V05 1004 1003 lOOÍS 1001 1900

283 259 267 288 304 297
Snn .............. ............................ 11 16 19 17 25 20
Sun t .n r p n y f )........... ................................ 29 11 15 13 21 14

3 13 8 12 13 8
San Isidro......................................................... 5 1 4 i 6 7
Civil.................................................................. 2 )) 1 2 1 »

333 303 314 339 370 346

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Altnudena.................................................... . "1..^ 23 21 27 19 18

Imprenta Municipal^

1 I


